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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

General de Sanidad. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 18 de marzo de 1986, aprobó, de confor- 
midad con lo establecido en el artículo 90 de la Constitu- 
ción, el proyecto de Ley General de Sanidad, con el texto 
que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de abril de 
1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

LEY GENERAL DE SANIDAD 

1 

De todos los empeños que se han esforzado en cumplir 
los poderes públicos desde la emergencia misma de la 
Administración contemporánea, tal vez no haya ninguno 
tan reiteradamente ensayado ni con tanta contumacia 
frustrado como la reforma de la Sanidad. 

Es, en efecto, un dato histórico fácilmente .verificable 
que las respuestas públicas al reto que en cada momento 
ha supuesto la atención a los problemas de salud de la 
colectividad, han ido siempre a la zaga de la evolución 
de las necesidades sin conseguir nunca alcanzarlas, de 
manera que se ha convertido en una costante entre noso- 
tros la inadaptación de las estructuras sanitarias a las 
necesidades de cada época. 

Es conocido que el primer ensayo de poner al día las 
técnicas de intervención pública en los problemas de sa- 
lud de la colectividad lo constituyó el proyecto de C6digo 
Sanitario de 1822, cuya aprobación frustraron en su mo- 

mento las disputas acerca de la exactitud científica de 
los medios técnicos de actuación en que pretendía 
apoyarse. Con este fracaso, la consolidación de un órgano 
ejecutivo bien dotado y flexible, acomodado en cuanto a 
su organización a las nuevas técnicas de administración 
que tratan de abrirse camino en España en los primeros 
años de la pasada centuria, tiene que esperar hasta la 
aprobación de la ley de 28 de noviembre de 1855, que 
consagra la Dirección General de Sanidad, creada muy 
pocos años antes. Esta ley extenderá su vigencia durante 
una larguísima época, aunque no en razón a sus excelen- 
cias sino a la imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre 
un nuevo texto de ley sanitaria, cuya formu~ación se en- 
saya con reiteración durante los últimos años del siglo 
pasado y primeros del presente, sin conseguir definitiva 
aprobación. Ante la imposibilidad de sacar adelante una 
Ley nueva, la reforma siguiente se establece por Real De- 
creto, en concreto por el de 12 de enero de 1904, que 
aprueba la Instrucción General de Sanidad, norma que, a 
pesar de haberse mantenido vigente en parte hasta fe- 
chas muy próximas, apenas si alteró el dispositivo de la 
organización pública al servicio de la Sanidad. Es pues, 
el esquema organizativo de 1855 (cambiando por épocas 
el nombre de la Direcci6n General de Sanidad por el de 
Inspección General de Sanidad) el que trasciedde al siglo 
que lo vio nacer y se asienta en nuestro sistema con una 
firmeza sorprendente. 

La ley de 1944, aunque innovadora en algunos extre- 
mos, asumi6 la planta estructural recibida, que no altera 
sino que perpetuará. El esquema organizativo es, en efec- 
to, el mismo de 1855, basado en una Dirección General 
de Sanidad, recrecida, como órgano supremo. La idea de 
contenido de las responsabilidades públicas en este sec- 
tor es también decimon6nico: a la Administración Públi- 
ca la cumple atender aquellos problemas sanitarios que 
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pueden afectar a la colectividad considerada como 
conjunto, le compete desarrollar una acción de preven- 
ción, en suma. La función asistencial, el problema de la 
atención a los problemas de la salud individual, quedan 
al margen. 

El estancamiento de la especifica organización pública 
al servicio de la Sanidad no significará, sin embargo, una 
desatención de todos los problemas nuevos, sino la rup- 
tura del carácter unitario de esa organización, que se 
fragmenta en diversos subsistemas que se ordenan sepa- 
radamente, respondiendo a principios y finalidades pro- 
pias, al margen de una dirección unitaria. En efecto, a 
las funciones preventivas tradicionales se sumarán otras 
nuevas, relativas al 'medio ambiente, la alimentación, el 
saneamiento, los riesgos laborales, etc., que harán nacer 
estructuras públicas nuevas a su servicio. Las funciones 
asistenciales crecen v se dispersan igualmente. Las tradi- 
cionales sólo se referían a la prevención o asistencia de 
algunas enfermedades de particular trascendencia social 
(la tuberculosis, enfermedades mentales, etc.). Estas 
atenciones asistenciales tradicionales se asumen con 
responsabilidad propia por diferentes Administraciones 
Públicas (Estado, Diputaciones) que funcionan sin nin- 
gún nexo de unión en la formulación de las respectivas 
politicas sanitarias. Ninguna de ellas se dirige, sin em- 
bargo, a la atención del individuo concreto, si la enfer- 
medad que padece no es alguna de las singularizadas por 
su trascendencia. El dogma que perdura es el dccimonó- 
nico de la autosuficiencia del individuo para atender sus 
problemas de salud. Cuando ese dogma se quiebra a ojos 
vista en virtud del crecimiento de un sistema de previ- 
sión dirigido a los trabajadores, tambikn ese sistema crea 
sus propias estructuras sanitarias que se establecen al 
margen de la organización general, v funcionan confor- 
me a politicas e impulsos elaborados con separación, 
aunque explicados por las nuevas necesidades y avances 
tanto en el campo de la salud v enfermedad. como en los 
nuevos criterios que se van imponiendo de cobertura so- 
cial y asistencia sanitaria. 

Puede decirse sin hipkrbole que la necesidad de proce- 
der a una reforma del sistcma que supere el estado de 
cosas descrito, se ha visto clara por todos cuantos han 
tenido responsabilidades en el ramo de la Sanidad, desde 
el dia siguiente a la aprobación de la Lcv de Bases de 
1944. Probaría este aserto una indagaciún sumaria de los 
Archivos de la Administración donde pueden encontrarse 
sucesivos intentos de reforma que, sin embargo, no han 
visto otra luz que la de los despachos de los Ministerios. 

Ante la imposibilidad o la lalta de convicción en la ne- 
cesidad de organizar un sistema sanitario que integrase 
tantas estructuras dispersas, se ha asentado la idea de 
que, manteniendo'separadas las diversas estructuras sa- 
nitarias públicas, la coordinación podría ser la respuesta 
a las necesidades de racionalización del sistema. El cnsa- 
vo es va viejo. Se intenta implantar primero en el ámbito 
de las Administraciones locales con la Ley de Coordina- 
ción Sanitaria de 1 1  de junio de 1934. Luego, con carác- 
ter más general v tambikn en el ámbito de los servicios 
centrales, con la Lcv de Hospitales de 21 de julio de 1962 
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y mediante la creación de un extensisimo número de C,o- 
misiones Interministeriales, que fluven como un verdade- 
ro aluvión, planteando al final el problema de coordinar 
a los órganos coordinadores. 

Paralelamente en el año 1942, mediante Ley de 14 de 
diciembre, se constituye el Seguro Obligatorio de Enfer- 
medad, bajo el Instituto Nacional de Previsión. Este sis- 
tema de cobertura de los riesgos sanitarios, alcanzado a 
través de una cuota vinculada al trabajo, se ha desarro- 
llado enormemente corno consecuencia del proceso 
paulatino de expansión económica que ha surgido en 
nuestro pais desde 1950, pero especialmente en los 60 v 
principios de los 70. El Seguro Obligatorio de Enferme- 
dad desde su creación y su posterior reestructuración 
mediante el Decreto 206511974, de 30 de mayo -por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Lev General de 
la Seguridad Social, en el que se cristaliza el actual siste- 
ma de Seguridad Social-, hasta hoy, ha ido asumiendo 
mavor número de patologías dentro de su cuadro de 
prestaciones v,  al mismo tiempo, ha sido un sistema que 
ha ido progresivamente incluyendo mavor número de 
personas y colectivos dentro de su esquema de Seguro 
Sanitario. En la actualidad, este sistema sanitario de Sc- 
guridad Social está muy evolucionado, siendo gestor au- 
tónomo de una estructura sanitaria extendida por todo el 
territorio nacional, constituyendo la red sanitaria más 
importante de nuestro pais. 

Aunque con la creación. ya en tiempos muy recientes. 
de un Ministerio de Sanidad, se han podido mejorar al- 
gunos de los problemas recibidos, no es menos cierto que 
se ha mantenido una pluralidad de sistemas sanitarios 
íuncionando en paralelo, dcrrochándose las cnergias y 
las economias públicas y sin acertar a establecer estruc- 
turas adecuadas a las necesidades de nuestro tiempo. No 
obstante ha sido posible mantener un nivel razonable- 
mente eficiente de nuestra Sanidad que, sin duda, podrá 
mejorarse y hacer más rentable y eficaz si se impulsa con 
firmeza el establecimiento de un nuevo sistema unitario 
adaptado a ¡as nuevas necesidades. 

11 

A las necesidades de reforma a las que se acaba de alu- 
dir, nunca cumplimentadas en profundidad, han venido 
a sumarse, para apoyar definitivamente la formulación 
de la presente Ley General de Sanidad. dos razones de 
máximo peso, por provenir de nuestra Constitución, que 
hacen que la reíhma del sistema no pueda ya dcmorar- 
se. La primera es el  reconocimiento en el articulo 43 y en 
el articulo49 de nuestro texto normativo fundamental del 
derecho de todos los ciudadanos a la proteccibn de la sa- 
lud, derecho que, para ser efectivo, requiere de los pode- 
res públicos la adopción de las medidas idóneas para sa- 
tisíacerlo. La segunda, con mayor incidencia aún en el 
plano de lo organizativo, es la institucionalización, a par- 
tir de las previsiones del Titulo VI11 de nuestra Constitu- 
ción. de Comunidades Autónomas en todo el territorio del 
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Estado, a las cuales han reconocido sus Estatutos amplias 
competencias en materia de Sanidad. 

La Ley da  respuesta al primer requerimiento constitu- 
cional aludido, reconociendo el derecho a obtener las 
prestaciones del sistema sanitario a todos los ciudadanos 
y a los extranjeros residentes en España, si bien, por ra- 
zones de crisis económica que n o  es preciso subravar, n o  
generaliza el derecho a obtener gratuitamente dichas 
prestaciones sino que programa su aplicación paulatina, 
de manera que sea posible observar prudentemente el 
proceso evolutivo de los costes, cuvo incremento no va ne- 
cesariamente ligado a las medidas de reforma de las que, 
en  una primera fase, por la mayor racionalimción que in- 
troduce en la Administración, puede esperarse lo con- 
trario. 

La incidencia de la instauración de las Comunidades 
Autónomas e n  nuestra organización sanitaria tiene una 
trascendencia de primer orden. Si no  se acierta a poner a 
disposición de las mismas, a travks de los procesos de 
transferencias de servicios, un dispositivo sanitario sufi- 
ciente como para atender las necesidades sanitarias de la 
población residente en  sus respectivas jurisdicciones, las 
dificultades organizativas tradicionales pueden incrc- 
mentarse, en lugar de resolverse. En efecto, si las Comu- 
nidades Autónomas sólo recibieran algunos servicios sa- 
nitarios concretos, v no  bloques orgánicos completos. las 
transferencias de servicios pararían en la incorporación 
de una nueva Administración pública al ya complejo en- 
tramado de entes públicos con responsabilidades sobre el 
sector. 

Este efecto es, sin embargo, además de un estimulo 
para anticipar la reforma, perfectamente evitable. El Es- 
tado. en  virtud de lo cstablccido c n  cl articulo 149.1.16 
de la Constitución. e n  el que la presente Ley se apoya, ha 
de establecer los principios y criterios substantivos que 
permitan conferir al nuevo sistema sanitario unas carac- 
terísticas generales y comunes. que sean fundamento de 
los servicios sanitarios en todo el territorio del Estado. 

111 

La directriz sobre la que descansa toda la reforma que 
el presente Proyecto de Lev propone es la creación de un 
Sistema Nacional de Salud. Al establecerlo se han te- 
nido bien presentes todas las experiencias organizati- 
vas comparadas que han adoptado el mismo modelo. se- 
parándose en ellas para establecer las necesarias conse- 
cuencias derivadas de las peculiaridades de'nuestra tra- 
dición administrativa v de  nuestra organización política. 

El eje del modelo que la Ley adopta son las Comunida- 
des Autónomas, Administraciones suficientemente dota- 
das v con la perspectiva territorial necesaria. para que los 
beneficios de la autonomía n o  queden empañados por las 
necesidades de eficiencia en la gestión. El Sistema Nacio- 
nal de Salud se concibe así como el conjunto de los ser- 
vicios de salud de las Comunidades Autónomas convc- 
nientemente coordinados. El principio de integración 
para los servicios sanitarios en cada Comunidad Autóno- 

ma inspira el articulo 50 de la Ley: (<En cada Comunidad 
Autónoma se constituirá un Servicio de Salud integrado 
por todos los centros, servicios v establecimientos de la 
propia Comunidad, Diputaciones, Avuntamientos v cua- 
lesquiera otras Administraciones territoriales intracomu- 
nitarias, que estará gestionado, como se establece en los 
artículos siguientes. bajo la responsabilidad de la respec- 
tiva Comunidad AutOnoma.. 

Es básica la generalización de este modelo organizati- 
v o  y el Estado goza, para implantarlo, de las facultades 
que le concede el artículo 149.1.16 de la Constitución. La 
integración efectiva de los servicios sanitarios es básica, 
no sólo porque sea un principio de reforma en  cuva apli- 
cación está en juego la efectividad del derecho a la salud 
que la Constitución reconoce a los ciudadanos, sino tam- 
bién porque es deseable asegurar una igualación de las 
condiciones de vida, imponer la coordinación de las ac- 
tuaciones públicas, mantener el funcionamiento de los 
servicios públicos sobre mínimos unilormcs y, en t in ,  lo- 
grar una efectiva planificación sanitaria que mejore tan- 
to los servicios como sus prestaciones, 

Los servicios sanitarios se concentran, pues, bajo la rcs- 
ponsabilidad de las Comunidades Autónomas \ ba.jo los 
poderes de dirección. en lo básico, \ '  la coordinación del 
Estado. La crcación de los respectivos Scr\icios de Salud 
de las Comunidades Autónomas es. s in  embargo. paulati- 
na. Sc cvitan en  la Ley saltos en el i'acio, se procura la 
adopción progresiva de las estructuras y se acomoda. en  
fin,  el ritmo de aplicación de sus ptwisioncs a la marcha 
de los procesos de transferencias de scr\,icios a las Comu- 
nidades Autónomas. 

La concentración de servicios y su integración en el  
nive l  político y administrativo dc las Comunidades AutO- 
nomas. que sustituyen a las Corporaciones Locales en 
algunas de sus responsabilidades tradicionales, precisa- 
mente en aquellas que la experiencia ha probado que el 
nivel municipal. en  general. n o  es el más adecuado para 
su gestión. esto no signitica, sin embargo, la correlativa 
aceptación de una fuerte centralización de servicios en 
ese nivel. Para evitarlo se articulan dos tipos de previsio- 
nes: la primera, se refiere a la estructura de los servicios 
sanitarios; la segunda, a los organismos encargados de 
su gestión. 

En cuanto a lo primcro. la Ley establece que serán las 
Arcas de Salud las picxas bisicas de los Servicios de Sa- 
lud de las Comunidades Autónomas; Arcas organizadas 
contormc a la indicada concepción integral de la Sani- 
dad. de manera que sea posible ofrecer desde ellas todas 
las prestaciones propias del sistema sanitario. Las Arcas 
se distribuyen, de forma desconcentrada, en demarcacio- 
nes territoriales dclimitadas. teniendo en cuenta lactores 
de diversa índole. pero, sobre todo. respondiendo a la idea 
de proximidad de los servicios a los usuarios y de gestión 
descentralizada y participativa. 

En segundo lugar, sin perjuicio de que el Proyecto dis- 
ponga la organización de los Servicios de Salud bajo la 
exclusiva responsabilidad de  las Comunidades Auróno- 
mas, ordenando incluso la integración en aquellos cen- 
tros y establecimientos que antes venían siendo gestiona- 
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dos separadamente por las Corporaciones Locales, el leve 
efecto centralizador que pudiera resultar de esta medida, 
se compensa otorgando a las Corporaciones Locales un 
efectivo derecho a participar en el control y en la gestión 
de las Areas de Salud, que se concreta en la incorpora- 
ción de representantes de las mismas en los principales 
órganos colegiados del Area. 

Debe anadirse, en f in ,  que la integración de servicios 
que la Ley poktula, al consumarse precisamente y de 
modo principal en el nivel constituido por las Comunida- 
des Autónomas, puede producirse sin ninguna estridencia 
y superando dificultades que, sin duda, se opondrían al 
mismo esfuerzo si el efecto integrador se intentara cum- 
plir en el seno de la Administración estatal. En efecto, rnu- 
chos servicios con responsabilidades sanitarias que ope- 
ran de forma no integrada en la actualidad en el seno de 
la Administración estatal, han sido ya transferidos, o ha- 
brán de serlo en el futuro, a las Comunidades Autónomas. 
Se produce así una ocasión histórica inmejorable para su- 
perar las anteriores deficiencias organizativas, integran- 
do todos los servicios en una organización única. La Ley 
toma buena nota de esa oportunidad e impone los crite- 
rios organizativos básicos de que se ha hecho mención, evi- 
tando que las Comunidades Autónomas reproduzcan 
un modelo que ya se ha probado inconveniente, o que aún 
introduzca una mayor complejidad, por la vía de la 
especialidad, en el sistema recibido. 

IV 

La aplicación de la reforma que la Ley establece tiene, 
por fuerza, que ser paulatina, armonizarse con la succsi- 
va asunción de responsabilidades por las Comunidades 
Autónomas, y adecuarse a las disponibilidades presupucs- 
tarias en lo que concierne al otorgamiento de las presta- 
ciones del sistema a todos los ciudadanos. Ello explica la 
extensión y el pormenor con que se han concebido las Dis- 
posiciones Transitorias. 

Esa extensión no es menor en e! caso de las Disposicio- 
nes Finales aunque por una razón diferente. En efecto, en 
esas disposiciones se contienen diversos mandatos al Co- 
bierno para que desarrolle las previsiones de la Lev Ce- 
neral de Sanidad, y autorizaciones al mismo para que re- 
funda buena parte de la muy dispersa y abundante Icgis- 
lación sanitaria vigente. De esta manera, el nuevo siste- 
ma sanitario comenzará su andadura con una legislación 
renovada y puesta al día, donde deberán aparecer debi- 
damente especificados los contenidos más relevantes de 
la regulación del sector salud. 

TITULO PRELIMINAR 

DEL DERECHO A LA PROTECCION ,DE LA SALUD 

CAPITULO UNICO 

Artlculo 1: 

1 .  La presente Ley tiene por objeto la regulación ge- 

neral de todas las acciones que permitan hacer efectivo 
el derecho a la protección de la salud reconocido en el 
artículo 43 y concordantes de la Constitución. 

Son titulares del derecho a la protección de la sa- 
lud y a la atención sanitaria, todos los españoles y los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su resi- 
dencia en el territorio nacional. 

Los extranjeros no residentes en España, así como 
los españoles fuera del territorio nacional, tendrán ga- 
rantizado tal derecho en la forma que las leyes y conve- 
nios internacionales establezcan. 

Para el ejercicio de los derechos que esta Ley esta- 
blece están legitimados, tanto en la vía administrativa 
como jurisdiccional, las personas a que se refiere el apar- 
tado 2 de este artículo. 

2. 

3 .  

4 .  

Artículo 2." 

1 .  Esta Lev tendrá la condición de norma básica cn el 
sentido previsto en el artículo 149.1.16 de la Constitución 
y será dc aplicación a todo el territorio del Estado, cxcep- 
to los artículos 31, apartado 1 ,  letras b)  v c), y 57 a 69, 
que constituirán derecho supletorio en aquellas Comuni- 
dades Autónomas que havan dictado normas aplicables a 
la materia que en dichos preceptos se regula. 

Las Comunidades Autónomas podrán dictar nor- 
mas de desarrollo y complementarias de la presente Ley 
en el ejercicio de las competencias que les atribuyen los 
correspondientes Estatutos de Autonomía. 

2 .  

TITULO 1 

DEL SISTEMA DE SALUD 

CAPITULO PRIMERO 

De los principios generales 

Artículo 3: 

1 .  Los medios y actuaciones del sistema sanitario es- 
tarán orientados prioritariamente a la promoción de la 
jalud y a la prevención de las enfermedades. 

La asistencia sanitaria pública se extenderá a toda 
la población española. El acceso y las prestaciones sani- 
tarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva. 

La política de salud estará orientada a la supera- 
ción de los desequilibrios territoriales y sociales. 

2.  

3 .  

4rtículo 4: 

1 .  Tanto el Estado como las Comunidades Autónomas 
i' las demás Administraciones Públicas competentes, or- 
Zanizarán y desarrollarán todas las acciones sanitarias a 
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que se refiere este Titulo dentro de una concepción inte- 
gral del sistema sanitario. 

Las Comunidades Autónomas crearán sus Servicios 
de Salud, dentro del marco de esta Ley y de sus respecti- 
vos Estatutos de Autonomía. 

2 .  

Artículo S." 

l .  Los Servicios Público: de Salud se organizarán de 
manera que sea posible articular la participación comu- 
nitaria a través de las Corporaciones territoriales corres- 
pondientes, en la íormulación de la política sanitaria v 
en el control de su ejecución. 

A los efectos de dicha participación se entenderán 
comprendidas las Organizaciones Empresariales v Sindi- 
cales, la representación de cada una de estas organiza- 
ciones se fijará atendiendo a criterios de proporcionali- 
dad, según lo dispuesto en el Título 111 de la Lcv Orgáni- 
ca de Libertad Sindical. 

2.  

Artículo 6." 

Las actuaciones de las Administracjones Públicas Sani- 
tarias estarán orientadas: 

l. 
2 .  

A la promoción de la salud. 
A promover el interés individual, familiar v social 

por la salud, mediante la adecuada educación sanitaria 
de la población. 

A garantizar que cuantas acciones sanitarias se de- 
sarrollen esten dirigidas a la prevención de las enferme- 
dades v no sólo a la curación de las mismas. 

A garantizar la asistencia sanitaria en todos los 
casos de perdida de la salud. 

A promover las acciones necesarias para la rchabi- 
litación funcional y reinserción social del paciente. 

3 .  

4. 

5. 

Articulo 7., ,  

Los servicios sanitarios, así como los adniinisti.ati\us, 
económicos y cualesquiera otros que sean precisos para 
el funcionamiento del Sistema de Salud, adccuarán su or- 
ganización y funcionamiento a los principios de eficacia, 
celeridad, economía y tlcxibilidad. 

Artículo 8." 

t .  Se considera como actividad fundamental del sis- 
tema sanitario la realización de los estudios epidemioló- 
gicos necesarios para orientar con mayor eficacia la pre- 
vención de los riesgos para la salud, así como la planifi- 
cación y evaluación sanitaria, debiendo tener como base 
un sistema organizado de información sanitaria, vigilan- 
cia y acción epidemiológica. 

Asimismo, se considera actividad básica del siste- 2 .  

ma sanitario la que pueda incidir sobre el ámbito propio 
de la Veterinaria de Salud Pública en relaclón con el con- 
trol de higiene, la tecnología y la investigación alimenta- 
ria, así como la prevención v lucha contra la zoonosis v 
las tecnicas necesarias para la evitación de riesgos en el 
hombre debidos a la vida animal o a sus enfermedades. 

Articulo 9.'' 

Los poderes públicos deberán informar a los usuarios 
de los servicios del sistema sanitario público o vincula- 
dos a 61, de sus derechos y deberes. 

Articulo 10 

Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las 
distintas administraciones públicas sanitarias: 

l .  A l  respeto a su personalidad, dignidad Iiuniana e i r i -  
timidad, sin que pueda scr discriminado poi' i';l/.oncs de 
raza, dc tipo social, dc seso. moral, económico, idcol¿@- 
co, político o sindical. 

2 .  A la información sobre los servicios sanitarios a 
que puede acceder, y sobre los requisitos necesarios para 

A la conlidcncialidad de toda la información rela- 
cionada con su proceso y con su estancia en instituciones 
sanitarias públicas y privadas que colaboren con el siste- 
ma público. 

A ser iid\.crtido de si los piuccdiiiiicritos de pronos- 
tico, diagriustico \. tcrapc'uticos que se le apliquen, puc- 
dcn ser utili/.ados cii luiicióri de u n  piu\'ccto docciiic o de 
iii\,cstipaciGn, que,  en ningún caso, p o d i ~  coriipoi.tai' pc- 
lipio adicional para su salud. En todo caso se15 imprcs- 
cindiblc la prc\,ia auioi.i/.acioii \ '  por escr'ito del pacicnic 
y la aceptación por parte del nic'dico y de la Dircccion dcl 
corrcspondiciitc Centro Sanitario. 

A que se le di. en tcrminos comprcnsibles, a t;l y a 
sus familiares o allegados, intormación completa y conti- 
nuada, verbal y escrita sobre su proceso, incluyendo 
diagnóstico. pronóstico y alternativas de tratamiento. 

A la libre elección entre las opciones que le prcscii- 
te el responsable nic'dico de su caso, siendo preciso el pre- 
\.¡o consentimiento escrito del  usuario p a i ~  la i.calimcióii 
de cualquier intciumcibn, excepto en los siguiente5 casos: 

su uso. 
3 .  

4. 

5 .  

6 .  

a )  

b) 

Cuando la no iritcr\,cnción suponga un riesgo para 
la salud pública. 

Cuando no csti. capacitado para tomar decisiones, 
en cuyo caso el derecho corrcspondcrá a sus lamiliares o 
personas a c'l allegadas. 

Cuando la urgencia no permita demoras por podcr- 
se ocasionar lesiones irreversibles o existir' peligro de 
fallecimiento. 

c )  

7. A que se le asigne un médico, c u y  nombre se le 
dará a conocer, que será su interlocutor principal con el 
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equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo 
del equipo asumirá tal responsabilidad. 

8. A que se le extienda certificado acreditativo de su 
estado de salud, cuando su exigencia se establezca por 
una disposición legal o reglamentaria. 

9. A negarse al tratamiento, excepto en los casos se- 
ñalados en el apartado 6, debiendo para ello solicitar el 
alta voluntaria, en los términos que seiiala el apartado 4 
del artículo siguiente. 

10. A participar, a través de las instituciones comuni- 
tarias, en las actividades sanitarias, en los términos esta- 
blecidos en esta Ley y en las disposiciones que la desa- 
rrol len. 

1 1 .  A que quede constancia por escrito de todo su 
proceso. Al finalizar la estancia del usuario en una Insti- 
tución hospitalaria, el paciente, familiar o persona a él 
allegada recibirá su Informe de Alta. 

12. A utilizar las vías de reclamación y de propuesta 
de sugerencias en los plazos previstos. En uno u otro caso 
deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan. 

13. A elegir el médico y los demás sanitarios titulados 
de acuerdo con las condiciones contempladas en esta 
Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo 
y en las que regule el trabajo sanitario en los Centros de 
Salud. 

14. A obtener los medicamentos y productos sanita- 
rios que se consideren necesarios para promover. conser- 
var o restablecer su salud, en los términos que reglamen- 
tariamente se establezcan por la Administración del Es- 
t ado . 

15. Respetando el peculiar régimen económico de 
cada servicio sanitario, los derechos contemplados en los 
apartados I , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 , 9  y 1 1  de este artículo serán ejer- 
cidos también con respecto a los servicios sanitarios 
privados. 

Artlculo 1 1  

Serán obligaciones de los ciudadanos con las institucio- 
nes y organismos del sistema sanitario: 

1. Cumplir las prescripciones generales de naturaleza 
sanitaria, comunes a toda la población, así como las es- 
pecíficas determinadas por los Servicios Sanitarios. 

2 .  Cuidar las instalaciones y colaborar en el manteni- 
miento de la habitabilidad de las instituciones sanitarias. 

3. Responsabilizarse del uso adecuado de las presta- 
ciones ofrecidas por el sistema sanitario, fundamental- 
mente en lo que se refiere a la utilización de servicios, 
procedimientos de baja laboral o incapacidad permanen- 
te y prestaciones terapéuticas y sociales. 

4. Firmar el documento de alta voluntaria en los ca- 
sos de no aceptación del tratamiento. De negarse a ello, 
la dirección del correspondiente centro sanitario, a pro- 
puesta del facultativo encargado del caso, podrá dar el 
Alta. 

Artículo 12 

Los poderes públicos orientarán sus políticas de gasto 
sanitario en orden a corregir desigualdades sanitarias y 
garantizar la igualdad de acceso a los Servicios Sanita- 
rios Públicos en todo el territorio espanol, según lo dis- 
puesto en los artículos 9.", 2, y 158.1 de la Constitución. 

Artículo 13 

El Gobierno aprobará las normas precisas para evitar 
el intrusismo profesional v la mala práctica. 

Artículo 14 

Los poderes públicos procederán, mediante el corres- 
pondiente desarrollo normativo, a la aplicación de la fa- 
cultad de elección de médico en la atención primaria del 
Area de Salud. En los núcleos de población de más de 
250.000 habitantes se podrá elegir en el conjunto de la 
ciudad. 

Artícuki 15 

1 .  Una vez superadas las posibilidades dc diagnóstico 
y tratamiento de la atención primaria, los usuarios del 
Sistema Nacional de Salud tienen derecho, en el marco 
de su Area de Salud, a ser atendidos en los servicios cs- 
pecializados hospitalarios. 

El Ministerio de Sanidad v Consumo acreditará ser- 
vicios de referencia, a los quc podrán acceder todos los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud una ve/. supcra- 
das las posibilidades de diagnóstico v tratamiento dc los 
servicios especializados de la Comunidad Autónoma don- 
de residan. 

2.  

Articulo 16 

Las normas de utilizacibn de los servicios sanitarios sc- 
rán iguales para todos, independientemente de la condi- 
ción en que se acceda a los mismos. En consecuencia, los 
usuarios sin derecho a la asistencia de los Servicios de Sa- 
lud, así como los previstos en el artículo 80, podrán acce- 
der a los servicios sanitarios con la consideración de pa- 
cientes privados, de acuerdo con los siguientes criterios: 

l .  Por lo que se refiere a la atención primaria, se les 
aplicarán las mismas normas sobre asignación de equi- 
pos y libre elección que al resto de los usuarios. 

2 .  El ingreso en centros hospitalarios se efectuará a 
través de la unidad de admisión del hospital, por medio 
de una lista de espera única, por lo que no existirá un 
sistema de acceso y hospitalización diferenciado según la 
condición del paciente. 

La facturación por la atención de estos pacientes 3.  
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será etectuada por las respectivas administraciones de los 
Centros, tomando como base los costes efectivos. Estos in- 
gresos tendrán la condición de propios de los Servicios de 
Salud. En ningún caso, estos ingresos podrán revertir di- 
rectamente en aquellos que intervienen cn la atciicióii de 
estos pacientes. 

Artículo 17 

Las Administraciones Públicas obligadas a atender sa- 
nitariamente a los ciudadanos, no abonarán a estos los 
gastos que puedan ocasionarse por la utilización de ser- 
vicios sanitarios distintos de aquellos que les correspon- 
dan, en virtud de lo dispuesto en esta Ley, e n  las disposi- 
ciones que se dicten para su desarrollo v en las normas 
que aprueben las Comunidades Autónomas en el  ejcrci- 
cio de sus competencias. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las actuaciones sanitarias del slstema de salud 

Artículo 18 

Las Administraciones Publicas,, a travcs de sus Scrvi- 
cios de Salud y de los Organos competentes en cada caso, 
desarrollarán las siguientes actuaciones: 

1 .  Adopción sistemática de acciones para la cduca- 
cibn sanitaria como elemento primordial para la mejora 
de la salud individual v comunitaria. 

2 .  La atención primaria integral dc la salud,  in- 
cluvcndo, además de las acciones curativas y rchabilita- 
doras. las que tiendan a la promoción de la salud y a la 
prevención de la enlcrmcdad del individuo y de la comu- 
nidad. 

3. La asistencia sanitaria especializada, que incluye 
la asistencia domiciliaria. la hospitalización v la rehabi- 
l i  tación. 

La prestación de los productos tcrapcuticos prcci- 

Los programas de atención a grupos de población 
de mayor riesgo y programas cspccificos de protección 
frente a factores de riesgo. as¡ como los programas de prc- 
vención de las dcíiciencias, tanto conpciiitas como ad- 
quiridas. 

La promoción v la mejora de los sistemas de sanea- 
miento. abastecimiento de aguas, eliminación y trata- 
miento de residuos líquidos v sólidos; la promoción y 
mejora de los sistemas de saneamiento v control del airc. 
con especial atención a la contaminación atmosfbrica; la 
vigilancia sanitaria v adecuación a la salud del medio 
ambiente en todos los ámbitos de la vida, incluyendo la 
vivienda. 

Los programas de orientación en el campo de la 
planificación familiar y la prestación de los servicios co- 
rrespondien tes. 

La promoción y mejora de la salud mental. 

4 .  

5 .  
sos. 

6. 

7. 

8. 

9. La protección, promoción y mejora de la salud la- 
boral. 

10. El control sanitario v la prevención de los riesgos 
para la salud derivados de los productos alimentarios, 
incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas. 

El control sanitario de los productos farmackuti- 
cos, otros productos v elementos de utilización terapéuti- 
ca, diagnóstica v auxiliar v de aquellos otros que, afec- 
tando al organismo humano, puedan suponer un riesgo 
para la salud de las personas. 

Promoción y mejora de las actividades de Vetcri- 
naria de Salud Pública, sobre todo en las arcas de la Hi- 
giene Alimentaria, en Mataderos e Industrias de su com- 
petencia, y en la armoniiación funcional que exige la prc- 
\vnción \ '  lucha contra la monosis. 

La difusión de la información cpidcmiológica gc- 
ncral y especílica para lomcntar el conocimiento detalla- 
do de los problemas de salud. 

14. La mejora y adecuación de las necesidades de la 
lormación del personal a l  servicio de la organización sa- 
nitaria. 

15. El lomento de la investigación científica en el 
campo cspccilico de los problemas de salud. 

16. El control v mejora de la calidad de la asistencia 
saniiaria en todos sus  niveles. 

1 1 .  

12. 

13. 

Artículo 19 

1 .  Los poderes públicos prestarán especial atención a 
la sanidad ambienlal, que deberá tener la correspondien- 
te consideración en los programas de salud. 

Las autoridades sanitarias propondrán. o participa- 
ran con otros Departamentos. e n  la elaboración v ejccii- 
cióri de la legislación sobre: 

2 .  

a )  Calidad dcl airc. 
b )  Aguah. 
c )  Al i mcn tos e i nduat rias a I i incii t i ir ias ,  
d)  Rchiduos oigáiiicos solidos y Iiq~iidos. 
e )  El suelo \ '  subsuclo. 
1) Las distintas t o m a s  de ciicrgia. 
g) Transporte c o l c c t i w .  
h )  Sustancias tbsicas \ '  peligrosas. 
i )  L a  \.¡\,¡enda \. el urbanismo. 
1 )  El medio escolar y dcpoi-ti\.o. 
k )  El medio laboral. 
1 )  Lugares, locales c irisialacioiics de esparcimiento 

público. 
m)  Cualquici. otiu aspecto dcl medio ambiciitc rela- 

cionado con la salud. 

CAPITULO TERCERO 

De la salud mental 

Artículo 20 

Sobre la base de la plena integración de las actuacio- 
nes relativas a la salud mental en cl sistema sanitario 
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general y de la total equiparaci6n del enfermo mental a 
las demás personas que requieran servicios sanitarios y 
sociales, las Administraciones Sanitarias competentes 
adecuarán su actuaci6n a los siguientes principios: 

1. La atenci6n a los problemas de salud mental de la 
población se realizará en el ámbito comunitario, poten- 
ciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los 
sistemas de hospitalizaci6n parcial y atención a domici- 
lio, que reduzcan al máximo posible la necesidad de 
hospitalización. 

Se considerarán de modo especial aquellos problemas 
referentes a la psiquiatría infantil y psicogeriatría. 

2 .  La hospitalizaci6n de los pacientes por procesos 
que así lo requieran se realizará en las unidades psiquiá- 
tricas de los hospitales generales. 

Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y 
reinserción social necesarios para una adecuada atención 
integral de los problemas del enfermo mental, buscando 
la necesaria coordinación con los servicios sociales. 

Los servicios de salud mental y de atención psi- 
quiátrica del sistema sanitario general cubrirán, asimis- 
mo, en coordinación con los servicios sociales, los aspec- 
tos de prevención primaria y la atención a los problemas 
psicosociales que acompanan a la pérdida de salud en 
general. 

3.  

4. 

CAPITULO CUARTO 

De la salud laboral 

Artículo 2 1  

1 .  La actuación sanitaria en el ámbito de la salud 
laboral comprenderá los siguientes aspectos: 

a) Promover con carácter general la salud integral del 
trabajador. 

b) Actuar en los aspectos sanitarios de la prevención 
de los riesgos profesionales. 

c) Asimismo, se vigilarán las condiciones de trabajo y 
ambientales que puedan resultar nocivas o insalubres 
durante los períodos de embarazo y lactancia de la 
mujer trabajadora, acomodando su actividad laboral, si 
fuese necesario, a un trabajo compatible durante los pe- 
ríodos referidos. 

Determinar y prevenir los factores de. microclima 
laboral en cuanto puedan ser causantes de efectos noci- 
vos para la salud de los trabajadores. 

Vigilar la salud de los trabajadores para detectar 
precozmente e individualizar los factores de riesgo y dr- 
terioro que puedan afectar a la salud de los mismos. 

f) Elaborar junto con las autoridades laborales com- 
petentes un mapa de riesgos laborales para la salud de 
los trabajadores. A estos efectos, las empresas tienen 
obligación de comunicar a las autoridades sanitarias per- 
tinentes las sustancias utilizadas en el ciclo productivo. 

d) 

e) 
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Asimismo, se establece un sistema de información sanita- 
ria que permita el control epidemiológico y el registro de 
morbilidad y mortalidad por patología profesional. 

g) Promover la informacibn, formación y participa- 
ci6n de los trabajadores y empresarios en cuanto a los 
planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo 
de la salud laboral. 

Las acciones enumeradas en el apartado anterior se 
desarrollarán, desde las Areas de Salud a que alude el Ca- 
pitulo Tercero del Título 111 de la presente Ley. 

El ejercicio de las competencias enumeradas en es- 
te artículo se llevará a cabo bajo la dirección de las auto- 
ridades sanitarias, que actuarán en estrecha coordina- 
ción con las autoridades laborales y con los órganos de 
participación, inspección y control de las condiciones de 
trabajo y seguridad e higiene en las empresas. 

2 .  

3.  

Articulo 22 

Los empresarios v trabajadores, a travks de sus organi- 
zaciones representativas, participarán en la planificación, 
programación, organizacibn y control de la gestión rela- 
cionada con la salud laboral, en los distintos niveles 
territoriales. 

CAPITULO QUINTO 

De la intervención pública en relación con la salud 
individual y colectiva 

Articulo 23 

Para la consecución de los objetivos que se desarrollan 
en el presente Capítulo, las Administraciones Sanitarias, 
de acuerdo con sus competencias, crearán los Registros y 
elaborarán los análisis de información necesarios para el 
conocimiento de las distintas situaciones de las que pue- 
dan derivarse acciones de intcrwnción de la autoridad 
sanitaria. 

Artículo 24 

Las actividades públicas y privadas que, directa o in- 
directamente, puedan tener consecuencias negativas para 
la salud serán sometidas por los órganos competentes a 
limitaciones preventivas de carácter administrativo, de 
acuerdo con la normativa básica del Estado. 

Artículo 25 

1. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como 
la obligación de someter a registro por razones sanitarias 
a las empresas o productos, serán establecidas reglamen- 
tariamente, tomando como base lo dispuesto en la pre- 
sente Ley. 
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2.  Deberán establecerse, asimismo, prohibiciones y 
requisitos mínimos para el uso y tráfico de los bienes, 
cuando supongan un riesgo o daño para la salud. 

3. Cuando la actividad desarrollada tenga una reper- 
cusión excepcional y negativa en la salud de los ciudada- 
nos, las Administraciones Públicas, a través de sus órga- 
nos competentes podrán decretar la intervención admi- 
nistrativa pertinente, con el objeto de eliminar aquélla. 
La intervención sanitaria no tendrá más objetivo que la 
eliminación de los riesgos para la salud colectiva y cesa- 
rá tan pronto como aquéllos queden excluidos. 

Artículo 26 

l .  En caso de que exista o se sospeche razonablemen- 
te la existencia de un riesgo inminente v extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las 
medidas preventivas que estimen pertinentes, tales como 
la incautación o inmovilización de productos, suspensión 
del ejercicio de actividades, .cierres de empresas o sus 
instalaciones, intervención de medios materiales v perso- 
nales v cuantas otras se consideren sanitariamente justi- 
ficadas. 

La duración de las medidas a que se refiere el  apar- 
tado anterior, que se fijarán para cada caso, sin perjuicio 
de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones mo- 
tivadas. n o  excederá de lo que exija la situación de riesgo 
inminente extraordinario que las justificó. 

2. 

Artículo 27 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
competencias, realizarán un control de la publicidad y 
propaganda comerciales para que se ajusten a criterios 
de veracidad en lo que atañe a la salud y para limitar 
todo aquello que pueda constituir un perjuicio para la 
misma. 

Articulo 28 

Todas las medidas preventivas contenidas en el presen- 
te capítulo, deben atender a los siguientes principios: 

a )  

b) 

c )  

d )  

Preferencia de la colaboración voluntaria con las 
autoridades sanitarias. 

N o  se podrán ordenar medidas obligatorias que 
conlleven riesgo para la vida. 

Las limitaciones sanitarias deberán ser proporcio- 
nadas a los fines que en cada caso se persigan. 

Se deberán utilizar las medidas que menos perju- 
diquen al principio de libre circulación de las personas y 
de los bienes, la libertad de empresa y cualesquiera otros 
derechos afectados. 

Artículo 29 

l .  Los centros y establecimientos sanitarios, cuales- 
quiera que sea su nivel y categoría o titular, precisarán 
autorización administrativa previa para su instalación y 
funcionamiento, así como para las modificaciones que 
respecto de su estructura v régimen inicial puedan esta- 
blecerse. 

La previa autoriLación administrativa se referirá 
también a las operaciones de calificación, acreditación y 
registro del establecimiento. Las bases generales sobre ca- 
lificación, registro y autorización serán establecidas por 
Real Decreto. 

3. Cuando la defensa de la salud de la población lo 
requiera, las Administraciones Sanitarias competentes 
podrán establecer regímenes temporales y excepcionales 
de funcionamiento de los establecimientos sanitarios. 

2.  

Artículo 30 

l .  Todos los Centros y establecimientos sanitarios, asi 
como las actividades de promoción y publicidad, estarán 
sometidos a la inspección y control por las Administra- 
ciones Sanitarias competentes, 

Los ccntros a que se refiere el articulo 66 de la 
presente Ley estarán, además, sometidos a la cvaluacibn 
de sus actividades y funcionamiento, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 67, 88 y 89.  En todo caso las 
condiciones que se establezcan serán análogas a las fija- 
das para los centros publicos. 

2 .  

Artículo 31 

1 .  El personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas que desarrolle las funciones de inspección, cuando 
ejerza tales funciones y ,  acreditando si es preciso su 
identidad, estará autorizado para: 

a )  entrar libremente \. sin pre\ia notilicación, en cual- 
quier momento, en todo centro o establecimiento sujeto 
a esta Ley, 

b) proceder a las prucbas, investigaciones o exámenes 
necesarios para comprobar el cumplimiento de esta Ley 
v de las normas que se dicten para su desarrollo, 

c )  tomar o sacar muestras, en orden a la comproba- 
ción del cumplimiento de lo previsto en esta Ley y en las 
disposiciones para su desarrollo, y 

d)  realizar cuantas actuaciones sean precisas, en or- 
den al cumplimiento de las funciones de inspección que 
desarrollen. 

2 .  Como consecuencia de las actuaciones de inspec- 
ción v control, las autoridades sanitarias competentes, 
podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de 
las actividades v clausura definitiva de los centros y esta- 
blecimientos, por requerirlo la salud colectiva o por in- 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su instala- 
cibn y funcionamiento. 
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CAPITULO SEXTO 

De las infracciones y sanciones 

Artículo 32 

1.  Las infracciones en materia de sanidad serán obje- 
to de las sanciones administrativas correspondientes, 
previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir. 

En los supuestos en que las infracciones pudieran 
ser constitutivas de delito, la Administración pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente y se absten- 
drá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no dicte sentencia firme. 

De no haberse estimado la existencia de delito, la Ad- 
ministración continuará el expediente sancionador to- 
mando como base los hechos que los tribunales havan 
considerado probados. 

Las medidas administrativas que hubieran sido adop- 
tadas para salvaguardar la salud v seguridad de las per- 
sonas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pro- 
nuncie sobre las mismas. 

2.  

Artículo 33 

En ningún caso se impondrá una doble sanción por los 
mismos hechos y en función de los mismos intereses pú- 
blicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás t-es- 
ponsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infrac- 
ciones concurrentes. 

Articulo 34 

Las infracciones se califican como leves, graves v muv 
graves, atendiendo a los criterios de riesgo para la salud, 
cuantia del eventual beneficio obtenido, grado de inten- 
cionalidad, gravedad de la alteración sanitaria v social 
producida, generalización de la infracción y reincidencia. 

Artículo 35 

Se tipifican como infracciones sanitarias las siguientes: 

A)  Infracciones leves 

1 .a Las simples irregularidades en la observación de 
la normativa sanitaria vigente, sin trascendencia directa 
para la salud pública. 

Las cometidas por simple negligencia, siempre que 
la alteración o riesgo sanitarios producidos fueren de es- 
casa entidad. 

Las que, en razón de los criterios contemplados en 

2: 

3: 

este artículo, merezcan la calificación de leves o no pro- 
ceda su calificación corno faltas graves o muy graves. 

B) Infracciones graves 

1 .I( 

2.’ 

Las que reciban expresamente dicha calificación 
tn la normativa especial aplicable en cada caso. 

Las que se produzcan por falta de controles y pre- 
cauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate. 

Las que sean concurrentes con otras infracciones 
sanitariass leves, o havan servido para facilitarlas o 
encubrirlas. 

El incumplirnicnto dc los requerimientos espccifi- 
cos que formulen las Autoridades Sanitarias, siempre que 
se produzcan por primera vez. 

La resistencia a suministrar datos, facilitar inlor- 
mación o prestar colaboración a las Autoridadcs Sanita- 
rias o a sus agentes. 

Las que, en razón de los elementos contemplados 
en este artículo merezcan la calificación de graves o no 
proceda su calificación como faltas leves o muy graves. 

La reincidencia en la comisión dc infracciones Ic- 
ves, en los últimos tres meses. 

3.‘ 

4.* 

5.* 

6..’ 

7..’ 

c) infracciones muy graves 

I .* 

2.* 

3.’ 

Las que reciban expresamente dicha calificación 
en la normativa especial aplicable en cada caso. 

Las que sc realicen de forma consciente y dclibc- 
rada, siempre que se produzca un daño grave. 

Las que sean concurrentes con otras infracciones 
sanitarias graves, o hayan servido para facilitar o cncu- 
brir su comisión. 

El incumplimicnto reiterado de los requerimientos 
cspecificos que formulen las Autoridadcs Sanitarias. 

La negativa absoluta a facilitar información o prcs- 
tar colaboración a los servicios de control e inspección. 

La resistencia, coacción, amenaza, rcpresalia, dc- 
sacato o cualquier otra forma de presión ejercida sobrc 
las Autoridades Sanitarias o sus agentes. 

Las que, en razón de los elementos contemplados 
en este articulo, v de su grado de concurrencia. merezcan 
la calificación de muv graves o no proccda su calificación 
como faltas leves o graves. 

La reincidencia en la comisión de íaltas graves en 
los últimos cinco anos. 

4..’ 

5:a 

6.d 

7: 

8.d 

Articulo 36 

1.  Las infracciones en materia de sanidad serán san- 
cionadas con multas de acuerdo con la siguiente gra- 
duación: 

a)  
b) 

Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas. 
Infracciones graves, desde 500.001 a 2.500.000 pe- 

setas, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el 
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quintuplo del valor de los  productos o servicios objeto de 
la infracción. 

c )  I n f racc iones  m u v  graves  desde 2.500.001 a 
i00.000.000 de pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad 
hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objetos de la  infracción. 

2 .  Además, en los supuestos de infracciones muy gra- 
ves. podrá acordarse. por el Consejo de Ministros o por 
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
que tuvieren competencia para ello. el cierre temporal del 
establecimiento, instalación o servicio por un plazo máxi-  
m o  de cinco anos. En tal caso, será de aplicación lo pre- 
visto en  el artículo 57.4 de la Lcv 8í1980. de 10 de marzo, 
por l a  que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores. 

Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser 
revisadas y actualkadas periódicamente por el Gobierno, 
por Real Decreto, teniendo en cuenta la  variación de los 
índices de precios para el consumo. 

3 .  

Artículo 37 

N o  tendrán carácter de sanción. la clausura o cierre de 
establecimientos, instalaciones o servicios que n o  cucn- 
tcn con las previas autoriLaciones o registros sanitarios 
preceptivos, o la suspensión de su luncionamicnto hasta 
tanto se subsanen los dclcctos o se cumplan los rcquisi- 
tos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad. 

TITULO 11 

DE LAS COMPETENCIAS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

CAPlTU LO PRiMERO 

De las competencias del Estado 

Articulo 38 

l .  Son competencia exclusiva del Estado, la  Sanidad 
Exterior v las relaciones y Acuerdos Sanitarios Intcr-  
nacionales. 

Son actividades de Sanidad Exterior todas aquellas 
que se realicen en materia de vigilancia y control de los 
posibles riesgos para la salud derivados de la importa- 
cibn, exportacibn o tránsito de mercancías, ? del tráfico 
internacional de viajeros. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo colaborará 
con otros Departamentos para facilitar el que las activi- 
dades de inspección o control de Sanidad Exterior sean 
coordinadas con aquellas otras que pudieran estar rela- 

2.  

3 .  
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cionadas, a l  objeto de simpli f icar v agilizar el tráfico, v 
siempre de acuerdo con los convenios internacionales. 

4. Las actividades v funciones de Sanidad Exterior se 
regularán por Real Decreto a propuesta de los Departa- 
mentos competentes. 

Artículo 39 

Mediante las relaciones y acuerdos sanitarios interna- 
cionales, España colaborará con otros países y organis- 
mos internacionales: en el control epidemiológico, en la  
lucha contra las enfermedades transmisibles, en la  con- 
servación de un medio ambiente saludable, en la elabo- 
ración, perfeccionamiento v puesta e n  práctica de nor- 
mativas internacionales, en la inves t igac ih  biomédica y 
en  todas aquellas acciones que se acuerden por estimarse 
beneficiosas para las partes en  e l  campo de la salud. 
Prestará especial atencibn a la  cooperación con las nacio- 
nes con las que  tiene mavores lazos por ramncs históri-  
cas, culturales, geográficas y de relaciones en otras áreas, 
así como a las acciones de cooperación sanitaria que ten- 

gan como f inal idad e l  desarrollo de los pueblos. En  el 
ejercicio de estas funciones, las autoridades sanitarias 
actuarán en colaboración con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, 

Artículo 40 

La  Administración del Estado, s i n  menoscabo de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, desarro- 
l lará las siguientes actuaciones: 

l .  La determinación, con carácter general, de los me- 
todos de análisis y medición y de l o s  requisitos tccnicos y 
condiciones mínimas e n  materia de control sanitario del 
medio ambiente. 

La  determinación de los requisitos sanitarios de las 
reglamentaciones tecnico-sanitarias de los alimentos. 
servicios o productos, directa o indirectamente relacio- 
nados con el uso y consumo humanos. 

El registro general sanitario de alimentos y de las 
industrias, establecimientos o instalaciones que los pro- 
ducen, elaboran o importan. que recogerá las autoriza- 
ciones y comunicaciones de las Comunidades Autónomas 
de acuerdo con sus competencias. 

La  autorización mediante reglamentaciones y listas 
positivas de aditivos. dcsnaturalizadorcs, material ma- 
cromolccular para la  fabricación de envases y embalajes, 
componentes alimcntarios para regímenes especiales, de- 
tergentes y desinfectantes empleados en la industr ia al i -  
mentaria. 

La  reglamentación. autorización y registro u homo- 
logación, según proceda, de los medicamentos de uso hu- 
mano v veterinario y de los demás productos y artículos 
sanitarios v de aquellos que.  a l  afectar a l  ser humano, 
pueden suponer un riesgo para la salud de las personas. 

2 .  

3 .  

4 .  

5 .  
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Cuando se trate de medicamentos, productos o artículos 
destinados al comercio exterior o cuya utilización o con- 
sumo pudiera afectar a la seguridad pública, la Adminis- 
tración del Estado ejercerá las competencias de inspec- 
ción y control de calidad. 

6. La reglamentación y autorización de las activida- 
des de las personas físicas o jurldicas dedicadas a la pre- 
paración, elaboración y fabricación de los productos men- 
cionados en el número anterior, así como la determina- 
ción de los requisitos mínimos a observar por las perso- 
nas y los almacenes dedicados a su distribución mayoris- 
ta y la autorización de los que ejerzan sus actividades en 
más de una Comunidad Autónoma. Cuando las activida- 
des enunciadas en este apartado hagan referencia a los 
medicamentos, productos o artículos mencionados en el 
último párrafo del apartado anterior, la Administración 
del Estado ejercerá las competencias de inspección y con- 
trol de calidad. 

La determinación con carácter general de las con- 
diciones y requisitos técnicos mínimos para la aproba- 
ción y homologación de las instalaciones y equipos de los 
centros y servicios. 

La reglamentación sobre acreditación, homologa- 
ción, autorización y registro de centros o servicios, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre extrac- 
ción y trasplante de órganos. 

El Catálogo y Registro General de centros, servi- 
cios y establecimientos sanitarios que recogerán las deci- 
siones, comunicaciones y autorizaciones de las Comuni- 
dades Autónomas. de acuerdo con sus competencias. 

La homologación de programas de formación 
postgraduada, perfeccionamiento y especialización del 
personal sanitario, a efectos de regulación de las condi- 
ciones de obtención de títulos académicos. 

La homologación general de los puestos de tra- 
bajo de los servicios sanitarios, a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la libre circulación de los 
profesionales y trabajadores sanitarios. 

Los servicios de vigilancia y análisis epidemioló- 
gicos y de las zoonosis, así como la coordinación de los 
servicios competentes de las distintas Administraciones 
Plíblicas Sanitarias, en los procesos o situaciones que su- 
pongan un riesgo para la salud de incidencia e interés 
nacional o internacional. 

13. El establecimiento de sistemas de información sa- 
nitaria y la realización de estadísticas, de interés general 
supracomuni tario. 

14. La coordinación de las actuaciones dirigidas a 
impedir o perseguir todas las formas de fraude, abuso, 
corrupción o desviación de las prestaciones o servicios 
sanitarios con cargo al sector público cuando razones de 
interés general así lo aconsejen. 

15. La elaboraci6n de informes generales sobre la sa- 
lud pública y la asistencia sanitaria. 

16. El establecimiento de medios y de sistemas de re- 
lación que garanticen la información y comunicación re- 
cfprocas entre la Administración Sanitaria del Estado y 
la de las Comunidades Autónomas en las materias objeto 
de la presente Ley. 

7. 

8. 

9 .  

10. 

1 1 .  

12. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las competenclar de las Comunldades Autónomas 

4rtículo 4 1 

1.  Las Comunidades Autónomas ejercerán las compe- 
tencias asumidas en sus Estatutos y las que el Estado les 
transfiera o,  en su caso, les delegue. 

2 .  Las decisiones y actuaciones públicas previstas en 
esta Ley que no se hayan reservado expresamente al Es- 
tado, se entenderán atribuidas a las Comunidades Autó- 
nomas. 

CAPITULO TERCERO 

De las competenciar de las Corporacioner Locales 

Artículo 42 

1.  Las normas de las Comunidades Autónomas, al dis- 
poner sobre la organización de sus respectivos servicios 
de salud, deberán tener en cuenta las responsabilidades 
y competencias de las provincias, municipios y demás Ad- 
ministraciones Territoriales intracomunitarias, de acuer- 
do con lo establecido en los Estatutos de Autonomía, la 
Ley de Régimen Local y la presente Ley. 

Las Corporaciones Locales participarán en los ór- 
ganos de dirección de las Areas de Salud. 

No obstante, los Ayuntarnientos, sin perjuicio dc las 
competencias de las demás Administraciones Públicas, 
tendrán las siguientes responsabilidades mínimas en re- 
lación al obligado cumplimiento de las normas y planes 
sani tarios: 

a) Control sanitario del medio ambiente: contamina- 
ción atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento 
de aguas residuales, residuos urbanos e industriales. 

b) Control sanitario de industrias, actividades y servi- 
cios, transportes, ruidos y vibraciones. 

c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda 
y convivencia humana, especialmente de los centros de 
alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, cam- 
pamentos turísticos y áreas de actividad físico-deporti- 
vas y de recreo. 

d) Control sanitario de la distribución y suministro 
de alimentos, bebidas y demás productos, directa o indi- 
rectamente relacionados con el uso o consumo humanos, 
así como los medios de su transporte. 

e) Control sanitario de los cementerios y policla sani- 
taria mortuoria. 

2. 

3. 

4. Para el desarrollo de las funciones relacionadas en 
el apartado anterior, los Ayuntamientos deberán recabar 
el apoyo técnico del personal y medios de las Areas de Sa- 
lud en cuya demarcación estén comprendidos. 
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5 .  El personal sanitario de los Servicios de Salud de 
las Comunidades Aut6nomas que preste apoyo a los 
Ayuntamientos en los asuntos relacionados en el aparta- 
do  tres, tendrá la consideración, a estos solos efectos, de 
personal al servicio de los mismos, con sus obligadas 
consecuencias en cuanto a régimen de recursos y respon- 
sabilidad personales y patrimoniales. 

CAPITULO CUARTO 

De la Alta Inspección 

Artículo 43 

1 .  El Estado ejercerá la Alta Inspección como función 
de garantía y verificación del cumplimiento de las com- 
petencias estatales v de las Comunidades Autónomas en 
materia de sanidad, de acuerdo con lo establecido en la 
Constitución v cn las leves. 

2 .  Son actividades propias de la Alta Inspección: 

a )  Supervisar la adecuación entre los planes y progra- 
mas sanitarios de las Comunidades Autónomas y los 
objetivos de carácter general establecidos por el Estado. 

Evaluar el cumplimiento de tincs y objetivos co- 
munes y determinar las dificultades o deficiencias gen& 
ricas o estructurales, que impidan alcanzar o distorsio- 
nen el funcionamiento de un sistema sanitario cohcrcnte, 
armónico v solidario. 

Supcr\fisaI el destino y utiliLación dc los loridos \ '  

subvenciones propios del Estado, asignados a las Coniu- 
nidadcs Autónomas, que tengan un destino o I'irialidad 
determinada. 

d )  Comprobar que los londos correspondientes ii los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas son 
utilimdos de acuerdo con los principios generales de la 
presente Ley. 

Supervisar la adscripción a liiics c:initarios de ccn- 
tros. sci.\,icios o establecimientos del Estado translcridos 
con dicha finalidad, sin periuicio de las rcordcnncioncs 
que puedan acordar las corrcspondicnics Comunidades 
Autónomas y,  en su caso, las demás Adniinistracioncs 
Públ icas. 

Verificar la inexistencia de cualquier tipo de discri- 
minación en los sistemas de administración y rcginicncs 
de prestación de los servicios sanitarios, asi como e n  los 
sistemas o procedimientos de selección y pro\isión de sus 
puestos de trabajo. 

Supervisar que el c.jcrcicio de las competencias en 
materia de sanidad se ajusta a criterios de participación 
democrática de todos los interesados. A tal efecto se csta- 
rá a lo dispuesto en el articulo 5 : , ,  2 ,  de la prcscntc Ley. 

b) 

c) 

e )  

0 

g) 

3.  Las funciones de Alta Inspección se ejercerán por 
los órganos del Estado competentes en materia de Sani- 
dad. Los funcionarios de la Administración del Estado 
que ejerzan la Alta Inspección gozarán de la considera- 

ción de  autoridad pública a todos los efectos, y en SUS 

actuaciones podrán recabar de  las autoridades del Esta- 
do  y de los órganos de la Comunidad Autónoma y demás 
Administraciones Públicas, la colaboración necesaria pa- 
ra el cumplimiento de las funciones que les estén legal- 
mente encomendadas. 

4. Cuando, como consecuencia del ejercicio de las fun- 
ciones de Alta Inspección, se comprueben incumplimien- 
tos por parte de la Comunidad Autónoma, las autorida- 
des sanitarias del Estado advertirán de csta circunstan- 
cia a la misma, a travcs del Delegado del Gobierno. 

Si una v c ~  clcctuada dicha advertencia se compro- 
base que persiste la situación de incumplimiento. el Go- 
bierno, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, 
requerirá formalmente al órgano competente de la Comu- 
nidad Autónoma para que adopte las medidas precisas. 

Las decisiones que adopte la Administración del Es- 
tado en ejercicio de sus conipctcncias de Alta Inspección 
se comunicarán siempre al máximo órgano responsable 
del Scr\,icio de Salud de cada Comunidad AutGnonia. 

5 .  

6 .  

TITULO 111 

DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA SANITARIO 
PUBLICO 

CAPITULO PRIMERO 

De la Organización General del Sistema Sanitario 
Público 

Artículo 44 

l .  

2 .  

Todas las estructuras y servicios públicos al ser\,¡- 
cio de la Salud integrarán el Sistema Nacional de Salud. 

El Sistema Nacional de Salud es el conjunto de los 
Servicios de Salud de la Administración dcl Estado y de 
los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, 
I T  los terminos establecidos en la prcscntc Ley. 

Artículo 45 

El Sistema Nacional dc Salud integra todas las funcio- 
nes y prestaciones sanitarias quc, de acuerdo con lo prc- 
visto en la prcscntc Ley, son responsabilidad de los podc- 
res públicos para el debido cumplimiento del derecho a 
la protección de la salud. 

Articulo 46 

Son características fundamentales del Sistema Nacio- 
nal de Salud: 

a )  
b) 

La extensión de sus scr\,icios a toda la población. 
La organimción adecuada para prestar una atcn- 
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ción integral a la salud, comprensiva tanto de la promo- 
ción de la salud y prevención de la enfermedad como de 
la curación y rehabilitación. 

c) La Coordinación y,  en su caso, la integración de 
todos los recursos sanitarios públicos en un dispositivo 
único. 

d) La financiación de las obligaciones derivadas de 
esta Ley se realizará mediante recursos de las Adminis- 
traciones Públicas, cotizaciones y tasas por la prestación 
de determinados servicios. 

La prestación de una atención integral de la salud 
procurando altos niveles de calidad debidamente evalua- 
dos y control'ados. 

e) 

Artículo 47 

1 .  Se crea el Consejo Interterritorial del Sistema Na- 
cional de Salud, que estará integrado por un representan- 
te de cada una de las Comunidades Autónomas y por igual 
número de miembros de la Administración del Estado. 

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud será el órgano permanente de comunicación e in- 
formación de los distintos Servicios de Sahd ,  entre ellos 
y con la Administración estatal, y coordinará, entre otros 
aspectos, las líneas básicas de la política de adquisicio- 
nes, contrataciones de productos farmacéuticos, sanita- 
rios y de otros bienes v servicios, así como los principios 
básicos de la política de personal. 

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud ejercerá también las funciones en materia de pla- 
nificación que esta Ley le atribuye. 

Asimismo, ejercerá las funciones que le puedan ser con- 
fiadas para la debida coordinación de los servicios sa- 
nitarios. 

4. Será Presidente del Consejo Interterritorial del Sis- 
tema Nacional de Salud el Ministro de Sanidad v Con- 
sumo. 

5. A los efectos previstos en el artículo 5?, 2 ,  de esta 
Ley, se crea un Comité Consultivo vinculado con cl Con- 
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud al que 
se refieren los apartados anteriores, integrado paritaria- 
mente por representantes de las Organizaciones Empre- 
sariales y Sindicales más representativas. 

2.  

3.  

Artículo 48 

El Estado y las Comunidades Autónomas podrán cons- 
tituir comisiones y comités técnicos, celebrar convenios y 
elaborar los programas en común que se requieran para 
la mayor eficacia y rentabilidad de los Servicios Sa- 
ni tarios. 

CAPITULO SEGUNDO 

ik los Servicios de Salud de las Comunldades 
Aut6nomas 

Artículo 49 

Las Comunidades Autónomas deberán organizar sus 

Servicios de Salud de acuerdo con los principios básicos 
de la presente Ley. 

Artículo 50 

1. En cada Comunidad Autónoma se constituirá un 
Servicio de Salud integrado por todos los centros, servi- 
cios y establecimientos de la propia Comunidad, Diputa- 
ciones, Ayuntamientos v cualesquiera otras Administra- 
ciones territoriales intracomunitarias, que estará gestio- 
nado, como se establece en los artículos siguientes. baio 
la responsabilidad de la respectiva Comunidad Autó- 
noma. 

2 .  No obstante el carácter integrado del servicio, cada 
Administración Territorial podrá mantener la titulari- 
dad de los centros y establecimientos dependientes de la 
misma, a la entrada en vigor de la presente Ley, aunque, 
en todo caso, con adscripción funcional al Servicio de 
Salud de cada Comunidad Autónoma. 

Artículo 51 

1. Los Servicios de Salud que se creen en las Comuni- 
dades Autónomas, se planificarán con criterios de racio- 
nalización de los recursos. de acuerdo con las necesida- 
des sanitarias de cada territorio. La base de la planifica- 
ción será la división de todo el territorio en demarcacio- 
nes geográficas, al objeto de poner en práctica los princi- 
pios generales y las atenciones básicas a la salud que se 
enuncian en esta Ley. 

La ordenación territorial de los Servicios será com- 
petencia de las comunidades Autónomas v se basará en  
la aplicación de un concepto integrado de atención a la 
salud. 

3. Las Administraciones territoriales intracomunita- 
rias no podrán crear o establecer nuevos centros o servi- 
cios sanitarios, sino de acuerdo con los planes de salud 
de cada Comunidad Autónoma y previa autorización de 
la misma. 

2 .  

Articulo 52 

Las Comunidades Autónomas, cn ejercicio de las com- 
petencias asumidas en sus Estatutos, dispondrán acerca 
de los órganos de gestión y control de sus respectivos Ser- 
vicios de Salud. sin perjuicio de lo que en esta Lev se 
establece. 

Artículo 53 

1 .  Las Comunidades Autónomas ajustarán el ejercicio 
de sus competencias en materia sanitaria a criterios de 
participación democrática de todos los interesados, así 
como de los representantes sindicales y de las organiza- 
ciones empresariales. 
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2. Con el fin de articular la participación en el ámbi- 
to de  las Comunidades Autónomas, se creará el Consejo 
de Salud de la Comunidad Autónoma. En cada Arca, la 
Comunidad Autónoma deberá constituir, asimismo. c'irga- 
nos de participación en los servicios sanitarios. 

En ámbitos territoriales dilcrcntcs de los i . c l c > i . i h  
en el apartado anterior, la Comunidad Autónoiiia dcl>cbi.ii 
garantizar una electiva participación. 

3 .  

Artículo 54 

Cada Comunidad Autónoma elaborará un Plan de Sa- 
lud que comprenderá todas las acciones sanitarias nccc- 
sarias para cumplir los objetivos de sus Servicios de Sa- 
lud. 

El Plan dd  Salud de cada Comunidad Autónoma. que 
se ajustará a los criterios generales de planificación apro- 
bados por el Gobierno, deberá englobar el conjunto de 
planes de las dilcrcntcs Arcas de Salud. 

Artículo 55 

1 .  Dentro de su ámbito de competencias. las corres- 
pondientes Comunidades Autónomas regularán la orga- 
nización. funciones, asignación de medios personales y 
materiales de cada uno de los servicios de Salud. en el 
marco de lo establecido en el Capitulo VI de este Titulo. 

Las Corporaciones Locales que ;I la ciiti-ada e n  \ , i -  
gor de la presente Le!. vinieran desaridlando sci.\,icios 
hospitalarios. participarán en la gestión de los niismos, 
clc\.ando propuesta de dcl'inicion de obic t iws  y liiics. as1 

como de presupuestos anuales. Asimismo, clc\.arán a la 
Comunidad Autónoma piupucsta en tei'na para el noni- 
bianiicnto del Director del Centro Hospitalario. 

2 .  

CAPITULO TERCERO 

De las Areas de Salud 

Articulo 56 

l. Las Comunidades Autónomas dclimitariin y consti- 
tuirán en su territorio demarcaciones denominadas Arcas. 
de Salud, debiendo tener en cuenta a tal cfccto los prin- 
cipios básicos que cn csta Ley se establecen. para organi- 
zar un Sistema Sanitario coordinado e integral. 

Las Arcas de Salud son las estructuras fundamcn- 
tales del Sistcma Sanitario, rcsponsabilizadas de la gcs- 
t ión unitaria de los centros y establecimientos del Ser\!¡- 
cio de Salud de la Comunidad Autónoma en su demarca- 
ción territorial y de las prestaciones sanitarias y progra- 
mas sanitarios a desarrollar por ellos. 

En todo caso, las Areas de Salud, deberán desarrollar 
las siguientes actividades: 

2. 

a) En el ámbito de la atención primaria de salud, me- 
diante fórmulas de trabajo en equipo, se atenderá al in- 
dividuo, la familia y la comunidad; desarrollándose me- 
diante programas, funciones de promoción de la salud, 
prevención. curación y rehabilitación, a traves, tanto de 
sus medios básicos, como de los equipos de apoyo a la 
atención primaria. 

En el nivel de atención espccialiLada. a realizar en 
los hospitales y centros de especialidades dcpcndicntcs 
funcionalmente de aquellos, se prestará la atención de 
mayor complejidad a los problemas de salud y se dcsarro- 
Ilarán las demás funciones propias de los hospitales. 

b) 

3 .  Las Arca5 de Salud serán dirigidas por u n  órgano 
propio, donde deberán participar las corporaciones loca- 
les en ellas situadas con una representación no inferior 
al 40 por ciento, dentro de las directrices y programas 
generales sanitarios establecidos por la Comunidad Au- 
tónoma. 

4. Las Arcas de Salud 5c dcliniitariin teniendo cii 

cuenta lactorcs gcogrilicos, sociocconómicos, deniográfi- 
cos, laborales, cpidcmiológicos, cul t uralcs, cl i ma tológicos 
\' de dotación de' \ ias \. medios de comunicación. asi como 
las instalaciones sanitaiias del Arca. Aunque puedan \'a- 
riai. la estensión tcri.itorial \ '  el contingente de población 
comprendida en las niisnias, deberán quedar dclimi tadas 
de manera que puedan cuniplirsc desde ellas los objeti- 
\'os que e n  csta Le\. se señalan. 

5 .  Como regia general, \' sin perjuicio de las escipcio- 
ncs a que hubiera lugar, atendidos los factores espresa- 
dos en el apartado anterior, el Arca de Salud estendera 
su acción a una población no  inlerioi. a 200.000 habitan- 
tes n i  supcrioi- a 250.000. Se esccptuan dc la regla ante-  
rior las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias 
y las ciudades de Ccuta \. Mclilla que podrán acomodarse 
a sus cspccilicas peculiaridades. En todo caso, cada piu- 
\,iiicia tcndrii como mininio u n  Arca. 

Articulo 57 

Las Arcas de Salud contaran como ininimo con 10s si- 
guientes órganos: 

1:  De participación: El Consejo de Salud de Arca. 
2: De dirección: El Consejo de Dirección de Arca. 
3. ,  De gestión: El Gerente de Arca. 

1 .  Los Consc,jos de Salud dc.Arca son órganos colegia- 
dos de participación comunitaria para la consulta y el se- 
guimiento de la gestión. de acuerdo con lo enunciado en  
el articulo 5.2 de la presente Ley. 

2. Los Consejos de Salud de Arca estarán constituidos 
por: 

a)  La representación de los ciudadanos a traves de las 

- 2018/219'- 



Corporaciones Locales comprendidas en su demarcación, 
que supondrá el 50 por ciento de sus miembros. 

b) Las organizaciones sindicales más representativas, 
en una proporción no inferior al 25 por ciento, a través 
de los profesionales sanitarios titulados. 

c) La Administración Sanitaria del Area de Salud. 

3. Serán funciones del Consejo de Salud: 

a) Verificar la adecuación de las actuaciones en el 
Area de Salud a las normas y directrices de la política sa- 
nitaria y económica. 

b) Orientar las directrices sanitarias del Area, a c u y  
efecto podrán elevar mociones e informes a los órganos 
de dirección. 

Proponer medidas a desarrollar en el Area de Sa- 
lud para estudiar los problemas sanitarios específicos de 
la misma, así como sus prioridades. 

d) Promover la participación comunitaria en el seno 
del Area de Salud. 

e) Conocer e informar el Anteproyecto del Plan de Sa- 
lud del Area y de sus adaptaciones anuales. 

f) Conocer e informar la Memoria Anual del Area de 
Salud. 

c) 

4. Para dar cumplimiento a lo previsto en los aparta- 
dos anteriores, los Consejos de Salud de Area podrán crear 
órganos de participación de carácter sectorial. 

Artículo 59 

1.  Al  Consejo de Dirección del Area de Salud corres- 
ponde formular las directrices en política de salud y con- 
trolar la gestión del Area, dentro de las normas y progra- 
mas generales .establecidos por la Administración Au- 
tonómica. 

El Consejo de Dirección estará formado por la re- 
presentación de la Comunidad Autónoma, que supondrá 
el 60 por ciento de los miembros de aquel, y los represen- 
tantes de las Corporaciones Locales, elegidos por quienes 
ostenten tal condición en el Consejo de Salud. 

2.  

3 .  Serán funciones del Consejo de Dirección: 

a) 

b) 

La propuesta de nombramiento y cese del Gerente 
del Area de Salud. 

La aprobación del proyecto del Plan de Salud del 
Area, dentro de las normas, directrices y programas ge- 
nerales establecidos por la Comunidad Autónoma. 

c) La aprobación de la Memoria Anual del Area de 
Salud. 

d) El establecimiento de los criterios generales de 
coordinación en el Area de Salud. 

e) La aprobación de las prioridades específicas del 
Area de Salud. 

f )  La aprobación del anteproyecto y de los ajustes 
anuales del Plan de Salud del Area. 

g) La elaboración del reglamento del Consejo de Di- 
reccibn y del Consejo de Salud del Area, dentro de las di- 

rectrices generales que establezca la Comunidad Au- 
tónoma. 

Artículo 60 

1 .  El Gerente del Area de Salud será nombrado y ce- 
sado por la Dirección del Servicio de Salud de la Comu- 
nidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Dirección 
del Area. 

El Gerente del Area de Salud es el órgano de ges- 
tión de la misma. Podrá, previa convocatoria, asistir con 
voz, pero sin voto, a las reuniones del Consejo de Di- 
rección. 

El Gerente del Area de Salud será el encargado de 
la ejecución de las directrices establecidas por el Consejo 
de Dirección. de las propias del Plan de Salud del Area y 
de las normas correspondientes a la Administración au- 
tonómica y del Estado. Asimismo, presentará los Antc- 
proyectos del Plan de Salud y de sus adaptaciones anua- 
les, y el Proyecto de Memoria Anual del Arca de Salud. 

2. 

3.  

Artículo 61 

En cada Area de Salud dcbc procurarse la máxima i t i -  
tegración de la información relativa a cada paciente, por 
lo que el principio de historia clínico-sanitaria única por 
cada uno deberá mantentxse, al menos, dentro de los l í -  
mites de cada institución asistencial. Estará a disposición 
de los enfermos y de los facultativos que directamente es- 
ttin implicados en el diagnóstico v el tratamiento del cn- 
fermo, así como a efectos de inspección mbdica o para l i -  
nes científicos, debiendo quedar plenamente garantizados 
el derecho del enfermo a su intimidad personal y lami- 
liar v el deber de guardar el secreto por quien, e n  virtud 
de sus competencias, tenga acceso a la historia clínica. 
Los poderes públicos adoptarán las nicdirliih pt'ucisas para 
garantizar dichos derechos v deberes. 

Artículo 62 

1 .  Para conseguir la máxima operatividad y cticacia 
en el funcionamiento de los servicios a nivel primario, 
las Areas de Salud se dividirán en zonas básicas de salud. 

En la delimitación de las zonas básicas deberán te- 
nerse en cuenta: 

2.  

a)  Las distancias máximas de las agrupaciones de po- 
blación más alejadas de los servicios y el tiempo normal 
a invertir en su recorrido usando los medios ordinarios. 

b) El grado de concentración o dispersión de la po- 
blación. 

c) Las características epidemiológicas de la zona. 
d) Las instalaciones y recursos sanitarios de la zona. 
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Artículo 63 

L a  zona básica de salud es el marco terr i tor ial de la  
Atención Primaria de Salud, donde desarrollan las activi- 
dades sanitarias los Centros de Salud, centros integrales 
de atención pr imaria.  

Los Centros de Salud desarrollarán de forma integrada 
v mediante e l  trabajo en equipo todas las actividades en- 
caminadas a la  promoción, prevención, curación v rcha- 
bi l i tación de la  salud. tanto individual como colectiva de 
los habitantes de la zona básica, a cuvo efecto serán do- 
tados de los medios personales y materiales que sean prc- 
cisos para el cumpl imiento de dicha lunción. 

Como medio de apoyo tecnico para desarrollar la acti- 
vidad preventiva, existirá un Laboratorio de salud cncar- 
gado de realizar las determinaciones de los análisis higie- 
iiico-sanitarios del nicdio ambiente, higieiic alinientaria 
v zoonosis. 

Artículo 64 

El Centro de Salud tendrá las siguientes funciones: 

a )  Albergar la estructura física de consultas y servi- 
cios asistenciales personales coiwspondicmtcs a la pobln- 
c i i r i  en que se ubica. 

Albergar los rccui'sos iriatci.ialcs pi.ccisos par-a la 
rcali/.ación de las exploraciones complcrricntarias de que 

Servir como centro de i.cuiii¿m cnt ix la coiriuriidad 

Facilitai- el t iabaio e n  equipo de los prolcsioiialcs 

Mejorar la orgai i i lacióri  adniinisti.ati\,a de la aten- 

b) 

se pueda disporici. C'll la /.olla. 

c)  

d )  

e )  

v los profesionales sanitarios. 

sanitarios de la Lona. 

cióri de salud en  su m ~ i a  de iiil'luciicia. 

Artículo 65 

1 .  Cada Arca de Salud estará vinculada o dispondrá 
al  menos. de u n  Hospital General. con los sci.vicios que 
aconseje la población a asistir. la estructura de esta y los 
problemas de salud. 

El hospital es el establecimiento encargado, tanto 
del internamiento clínico, como de la asistencia cspccia- 
lizada y complementaria que requiera su /.una de in- 
Iluencia. 

En todo caso, se establecerán medidas adecuadas 
para garantizar la interrclación entre los dilrrcntcs nivc-  
les asistenciales. 

2 .  

3 .  

Artículo 66 

1 .  Formará parte de la política sanitaria de todas las 
Administraciones Públicas, la creación de una red in te-  
grada de hospitales del sector público. 

Los hospitales generales del sector privado que lo soli- 

citen serán vinculados a l  Sistema Nacional de Salud de 
acuerdo con un protocolo definido, siempre que  por sus 
características tecnicas sean homologables. cuando las 
nec,csidades asistenciales lo just i f iquen y s i  las disponibi- 
lidades económicas del sector públ ico lo permiten. 

Los protocolos serán objeto de revisión periódica. 
El sector privado vinculado maiitcridrá la titulari- 

dad de centros y establcciniicntos dcpcridicritcs del mis- 
nio, así como la t i tularidad de las relaciones laborales del 
personal que en el los preste sus scr\,icios. 

2 .  
3 .  

Artículo 67 

l .  La  vinculación a la  red pública de los hospitales a 
que se re f iere el articulo anterior, se rcaliLará mediante 
xmvcriios singulares. 

El Convenio cstnblcccrii los derechos v obligacio- 
nes rcciprocas en cuanto a duración, prórroga, suspcn- 
sión tcniporal. extinción dcl init iva del mismo, reginicn 
económico. número dc canias hospitalarias \ '  demás con- 
diciones de prcstacióri de la asihtcncia sanitaria, de 
acuerdo con las disposiciones que se dicten paix el desa- 
rrol lo de esta Ley. El regimen de iornada de los hospitales 
a q ~ i c  se rc1'ici.c este apai.tado será el  niisrno que el dc los 
hospitales públicos de análoga naturalcm c*ri el cori~cs- 
pondicntc i m b i t o  ter-ritorial. 

EII cada Coii\.ciiio que s c  csial>lc/cii de acuerdo coii 

los apartados antei'ioi.cs, qucc1ai.a ascpuixlo quc  la iitcii- 

c iOi i  saiiitaria prestada po~. hospitales pi.i\.ados a los usua- 
rios del sistema siiiiitaiiu se inipai- ic c-11 condiciones de 
gratuidad. poi. lo que las ricii\.idadcs saiiitni-ias de dicho 
hospi1;il 1 1 0  podrari lcllcl. caI-¿lcteI- luci-ati\o. 

El cobro de cualquic i~ c.antidiid a l os  ciilci.iiios e11 con- 
cepto de ateiicioiics iio sanitui-¡as, cu;ilquic.r;i que sea 1;i 

iiatui.alc*/a de e s t a s .  p o d i ~  ser cstablcciclo si pi.c\.iaiiicritc 
soii autoi.iLados poi. la Adiiiiriisiracion Saiiitaria c o ~ ~ c s -  
pondicntc c.1 coiiccpto \ la c u a n t i n  quc poi. cI se pi.ciciidc 
cobixi.. 

4. Sci.iiii ~.iiusas de dcriuiicia de l  conicnio poi paiw de 

2 .  

3 .  

la Ad iii i 11 i s i  i ~ c  ióii Saii i i;i i ' i i i  coiii pc t cii te ,  las s i  g u ic 11 t es : 

a )  

b) 

Prestar atcriciori siiiiiraria obicto de Cori\,ciiio con- 

Establecer s i i i  autoi ¡/.ación sci.\icios coniplcnicii- 
tarios no saiiitarios. o pei.cibir por ellos cantidades no  
autorizadas. 

e )  Inlr ingi i .  las nornias rclati\,as a la jornada y a l  ho- 
rar io de l  personal del hospital establecidas en el aparta- 
do 2., ,  

d )  Infringir con carácter gra\.c la legislación laboral 
de la Seguridad Social c) Fiscal. 

e )  Lesionar los derechos establecidos en  los artículos 
16, 18, 20 y 22 de la Constitución cuando así se dctcrmi- 
nc por Sentencia. 

Cualesquiera otras que se deriven de  las obligacio- 
nes establecidas en la presente Ley. 

t l a ~ i i i i ~ ~ i d o  Cl prlliCipiCJ dL' g!i.¿ItUidad. 

1) 

5 .  Los hospitales privados vinculados con el Sistema 
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Nacional de la Salud estarán sometidos a las mismas 
inspecciones y controles sanitarios, administrativos y 
econ6micos que los hospitales públicos, aplicando crite 
rios homogéneos y previamente regulados. 

Artículo 68 

Los centros hospitalarios desarrollarán, además de las 
tareas estrictamente asistenciales, funciones de promo- 
ción de salud, prevención de las enfermedades e investi- 
gación y docencia, de acuerdo con los programas de cada 
Area de Salud, con objeto de complementar sus activida- 
des con las desarrolladas por la red de atención primaria. 

Artículo 69 

1. En los servicios sanitarios públicos se tenderá ha- 
cia la autonomía y control democrático de su gestión, 
implantando una dirección participativa por objetivos. 

La evaluación de la calidad de la asistencia presta- 
da deberá ser un proceso continuado que informará todas 
las actividades del personal de salud y de los servicios sa- 
nitarios del Sistema Nacional de Salud. 

La Administración sanitaria establecerá sistemas de 
evaluación de calidad asistencial, oídas las sociedades 
científicas sanitarias. 

Los médicos y demás profesionales titulados del centro 
deberán participar en los órganos encargados de la eva- 
luación de la calidad asistencial del mismo. 

3. Todos los Hospitales deberán posibilitar o facilitar 
a las unidades de control de calidad externo el curnpli- 
miento de sus cometidos. Asimismo, establecerán los me- 
canismos adecuados para ofrecer un alto nivel de calidad 
asistencial. 

2 .  

CAPITULO CUARTO 

De la Coordinación General Sanitaria 

Artículo 70 

1. El Estado y las Comunidades Autónomas aproba- 
rán planes de salud en el ámbito de sus respectivas com- 
petencias en los que se preverán las inversiones y accio- 
nes sanitarias a desarrollar, anual o plurianualmente. 

2. La Coordinación General Sanitaria incluirá: 

a) El establecimiento con carácter general de índices 
o criterios mínimos básicos y comunes para evaluar las 
necesidades de personal, centros o servicios sanitarios, el 
inventario definitivo de recursos institucionales y de per- 
sonal sanitario y los mapas sanitarios nacionales. 

b) La determinaci6n de fines u objetivos mínimos co- 
munes en materia de prevención, protección, promoción 
y asistencia sanitaria. 
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c) El marco de actuaciones y prioridades para alcan- 
zar un sistema sanitario coherente, armónico y solidario. 

d) El establecimiento con carácter general de crite- 
rios mínimos básicos y comunes de evaluación de la efi- 
cacia y rendimiento de los programas, centros o servicios 
sani tarios. 

3. El Gobierno elaborará los criterios generales de 
coordinación sanitaria de acuerdo con las previsiones que 
le sean suministradas por las Comunidades Autónomas v 
el asesoramiento v colaboración de los sindicatos v orga- 
nizaciones empresariales. 

Los criterios generales de coordinación aprobados 
por el Estado se remitirán a las comunidades Autónomas 
para que sean tenidos en cuenta por kstas en la formula- 
ción de sus planes de salud y de sus presupuestos anua- 
les. El Estado comunicará, asimismo, a las Comunidades 
Autónomas los avances v previsiones de su nuevo prcsu- 
puesto que puedan utilizarse para la financiación dc los 
planes de salud de aquéllas. 

4. 

Artículo 71 

1 .  El Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
establecer planes de salud conjuntos. Cuando estos pla- 
nes conjuntos impliquen a todas las Comunidades Autó- 
nomas, se formularán en el seno del Consejo Intcrterrito- 
rial del Sistema Nacional de Salud. 

Los planes conjuntos, una vez formulados, se tra- 
mitarán por el Departamento de Sanidad de la Adminis- 
tración del Estado y por el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas, a los efectos dc obtcncr su 
aprobación por los órganos legislativos correspondientes, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Lcv 
Orgánica para la Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas. 

2. 

Artículo 72 

Las Comunidades Autónomas podrán establecer planes 
en materias de su competencia en los que se proponga 
una contribución financiera del Estado para su ejecu- 
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.1 dc 
la Constitución. 

Artículo 73 

1. La coordinación general sanitaria se ejercerá por el 
Estado, fijando medios y sistemas de relación para faci- 
litar la información recíproca, la homogeneidad técnica 
en determinados aspectos v la acción conjunta de las Ad- 
ministraciones públicas sanitarias en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, de tal modo que se logre la in- 
tegración de actos parciales en la globalidad del Sistema 
Nacional de Salud. 

2 .  Como desarrollo de lo establecido en los planes o 
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en el ejercicio de sus competencias ordinarias, el Estado 
y las Comunidades Autónomas podrán elaborar progra- 
mas sanitarios y proyectar acciones sobre los diferentes 
sectores o problemas de interés para la salud. 

Articulo 74 

l .  El Plan Integrado de Salud, que deberá tener en 
cuenta los criterios de coordinación general sanitaria ela- 
borados por el Gobierno de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 70, recogerá en un documento único los planes cs- 
tatales, los planes de las Comunidades Autónomas y los 
planes conjuntos. Asimismo, relacionará las asignaciones 
a realizar por las diferentes Administraciones Públicas y 
las fuentes de su financiación. 

El Plan integrado de Salud tendrá el plazo de vi- 
gencia que en el mismo se determine. 

2 .  

Artículo 75 

1 ,  A efectos de la confección del Plan Integrado de Sa- 
lud, las comunidades Autónomas remitirán los proyectos 
de planes aprobados por los organismos competentes de 
las mismas, de acuerdo con lo establecido en los articu- 
los anteriores. 

Una  vez comprobada la adecuación de los Planes 
de Salud de las comunidades Autónomas a los criterios 
generales de coordinación, el Departamento de Sanidad 
de la Administración del Estado confeccionará el Plan In-  
tegrado de Salud que contendrá las cspccilicacioncs csta- 
blccidas e n  el articulo 74 de la presente Lcy. 

2 .  

Articulo 76 

1 .  El Plan Integrado de Salud se entenderá dcfinitiva- 
mente formulado, una vez que tenga conocimiento del 
mismo el Consejo Intcrterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, que podrá hacer las observaciones y rccomcnda- 
ciones que cstimc pertinentes. Corresponderá al Gobier- 
no la aprobación definitiva de dicho plan. 

La incorporación de los diferentes planes de salud 
estatales y autonómicos al Plan Integrado de Salud, im- 
plica la obligación correlativa de incluir e n  los presu- 
puestos de los anos sucesivos las previsiones necesarias 
para su financiación, sin perjuicio de las adaptaciones 
que requiera la covuntura presupuestaria. 

2 .  

Artículo 77 

1 .  El Estado v las Comunidades Autónomas podrán 
hacer los ajustes y adaptaciones que vengan exigidos por 
la valoración de  circunstancias o por las disfunciones 
observadas en la ejecución de  sus respectivos planes. 

2 .  Las modificaciones referidas serán notificadas al 
Departamento de  Sanidad de la Administración del Esta- 

do  para su remisión al Consejo Interterritorial del Sistc- 
ma Nacional de Salud. 

Anualmente, las Comunidades Autónomas informa- 
rán al Departamento de Sanidad de la Administración del 
Estado del grado de ejecución de sus respectivos planes. 
Dicho Departamento remitirá la citada información jun- 
to con la referente al grado de ejecución de los planes cs- 
tatales. al Consejo Intcrtcrritorial del Sistema Nacional 
de Salud. 

3. 

CAPITULO QUINTO 

De la financiación 

Artículo 78 

Los Presupuestos dcl Estado. Comunidades Autónomas. 
corporaciones Locales y Seguridad Social consignarin 
las partidas precisas para atender las necesidades sanita- 
rias de todos los organismos c instituciones dependientes 
de las Administraciones públicas y para el desarrollo de 
sus competencias. 

Artículo 79 

i . La financiación de la asistencia prestada se realiza- 
rii con cargo a :  

a )  Cotizaciones sociales. 
b) Transferencias del Estado quc abarcarán: 

- La participación en  la contribución de aquel al sos- 
tenimiento dc la Seguridad Social. 
- La compensacibn por la extensión de la asistencia 

sanitaria de la Seguridad Social a aquellas personas sin 
recursos económicos. 
- La compcnsacibn por la intcgracibn, en su caso, de 

los hospitales de las Corporaciones Locales en el Sistema 
Nacional dc Salud. 

c )  

d: 
Tasas por la prestación de dctcrminados scrvicios. 
Por aportaciones de las Comunidades Autónomas y 

de las corporaciones Locales. 

2 .  La participación en la financiación de los servicios 
de las Corporaciones Locales que deban ser asumidos por 
las Comunidades Autónomas se llevará a efecto, por un 
lado, por las propias Corporaciones Locales y ,  por otro, 
con cargo al Fondo Nacional de Cooperación con las Cor- 
poraciones Locales. 

Las Corporaciones Locales deberán establecer, además, 
en sus presupuestos las consignaciones precisas para 
atender a las responsabilidades sanitarias que la Ley Ics 
atribuve. 
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Artículo 80 

El Gobierno regulará el sistema de financiación de la 
cobertura de la asistencia sanitaria del sistema de la Se- 
guridad Social para las personas no incluidas en la mis- 
ma que, de tratarse de personas sin recursos económicos, 
será en todo caso, con cargo a transferencias estatales. 

Artículo 8 1 

La generalización del derecho a la protección de la sa- 
lud y a la atención sanitaria que implica la homologaciiin 
de las atenciones y prestaciones del sistema sanitario pú- 
blico, se efectuará mediante una asignación de recursos f i -  
nancieros que tengan en cuenta, tanto la población a aten- 
der en cada Comunidad Autónoma, como las inversiones 
sanitarias a realizar para corregir las desigualdades terri- 
toriales sanitarias, de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 12. 

Artículo 82 

La financiación de los servicios transferidos a las Co- 
munidades Autónomas se efectuará a través de los Presu- 
puestos Generales del Estado o de la Seguridad Social, 
según corresponda. 

En el caso de aquellas Comunidades Autónomas que 
tuvieran competencias para asumir las funciones de la 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, la financia- 
ción de estos servicios transferidos se realizará siguiendo 
el criterio de población protegida. No obstante, antes de 
efectuar el reparto se determinarán, en primer lugar, los 
gastos presupuestarios necesarios para la atención de los 
servicios comunes estatales y los relativos a centros espe- 
ciales que, por su carácter, sea preciso gestionar de for- 
ma centralizada . 

La desviación, positiva o negativa, entre el porcentaje 
del gasto sanitario en el momento inicial y el porcentaje 
de la poblaci6n protegida será anulada en el transcurso 
de diez años al ritmo de un diez por ciento anual. 

Las Comunidades Autónomas elaborarán anualmente 
el anteproyecto del presupuesto general de gastos de la 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social de los servi- 
cios transferidos. 

Este anteproyecto se remitirá a los Órganos competen- 
tes de la Administración del Estado para su integración 
y adaptación a los recursos disponibles del Sistema de la 
Seguridad Social, presentándolo después a las Cortes Ge- 
nerales para su aprobación. 

Los créditos iniciales serán globalmente integrados en 
el presupuesto de cada ejercicio que se autoricen a favor 
de la Comunidad Autónoma y tendrán carácter limitati- 
vo. No obstante, el presupuesto liquidado final de los ser- 
vicios transferidos se afectará en la proporción adecuada, 
a partir del criterio de población protegida a la desvia- 
ción presupuestaria, positiva o negativa, habida en los 
servicios no transferidos, deducidos los gastos correspon- 

dientes a los servicios comunes estatales y los relativos 
proporcionalmente a centros especiales. Los compromi- 
sos de gastos que se adquieran por cuantía superior de su 
importe deberán ser financiados con recursos aportados 
por la propia Comunidad Autónoma, salvo que proven- 
gan de disposiciones vinculantes dictadas con carácter ge- 
neral para todo el territorio del Estado, cuyo cumplimien- 
to lleve implícito un incremento efectivo del gasto. 

La compensación entre Comunidades Autónomas por 
prestaciones de servicios se realizará en base al pago por 
proceso y en su defecto por las tarifas establecidas con 
otros criterios. 

Artículo 83 

Los ingresos procedentes dc la asistencia sanitaria en 
los supuestos de seguros' obligatorios especiales y en to- 
dos aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparezca 
un tercero obligado al pago, tendrán la condición de in- 
gresos propios del Servicio dc Salud correspondiente. 
Los gastos inherentes a la prestación de tales servicios no 
se financiarán con los ingresos de la Seguridad Social. 
En ningún caso estos ingresos podrán revertir en aque- 
llos que intervinieron en la atención a estos pacientes. 

A estos efectos las Administraciones Públicas que hu- 
bieren atendido sanitariamente a los usuarios en tales 
supuestos, tendrán derecho a reclamar del tercero res- 
ponsable el coste de los servicios prestados. 

CAPITULO SEXTO 

Del personal 

Artículo 84 

1 .  El personal de la Seguridad Social regulado en el 
Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad 
Social, en el Estatuto del Personal Sanitario Titulado y 
Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, en el Estatuto 
del Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, cl personal de las En- 
tidades Gestoras que asuman los servicios no transferi- 
bles y los que desempeñen su trabajo en los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, se regirá por lo 
establecido en el Estatuto-Marco que aprobará el Gobier- 
no en desarrollo de esta Ley, todo ello sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 87 de esta Ley. 

Este Estatuto-Marco contendrá la normativa bási- 
ca aplicable en materia de clasificación, selección, provi- 
sión de puestos de trabajo y situaciones, derechos, debe- 
res, régimen disciplinario, incompatibilidades y sistema 
retributivo, garantizando la estabilidad en el empleo y su 
categoría profesional. En desarrollo de dicha normativa 
básica, la concreción de las funciones de cada estamento 
de los señalados en el apartado anterior se establecerá en 
sus respectivos Estatutos, que se mantendrán como tales. 

2. 
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3. Las normas de las Comunidades Autónomas en 
materia de personal se ajustarán a lo previsto en dicho 
Estatuto-Marco. La selección de personal y su gestión y 
administración .se hará por las Administraciones respon- 
sables de los servicios a que cstbn adscritos los diferentes 
efectivos. 

En las Comunidades Autónomas con lengua oficial 
propia. en el proceso de selección de personal y de provi- 
sión de puesto de trabajo de la Administración Sanitaria 
Pública, se tendrá en cuenta el conocimiento de ambas 
lenguas oliciales por parte del citado personal, en los tbr- 
minos del articulo 19 de la Ley 30/1984. 

4. 

Artículo 85 

1 .  Los funcionarios al servicio de las distintas Admi- 
nistraciones Públicas, a electos del ejercicio de sus com- 
petencias sanitarias, se regirán por la Ley 30/1984. de 2 
de agosto, y el resto de la legislación vigente en materia 
de funcionarios. 

2 .  Igualmente, las Comunidades Autónomas, en el 
c,jcrcicio de sus competencias, podrán dictar normas de 
desarrollo de la legislación básica del rcgimcn cstatuta- 
rio de estos funcionarios. 

Articulo 86 

El ejercicio de la labor del personal sanitario dcbcr;i 
organimrsc de forma que se estimule en los mismos la 
valoración del estado de salud de la población y se dis- 
minuyan las necesidades de atenciones reparadoras de la 
enfermedad. 

Articulo 87 

Los recursos humanos pertenecientes a los servicios 
del Arca, se considerarán adscritos a dicha unidad de 
gestión, garantizando la formación y perfeccionamiento 
continuados del personal sanitario adscrito al Arca. 

El personal podrá ser cambiado de puesto por ncccsi- 
dadcs imperativas de la organización sanitaria, con res- 
peto de todas las condiciones laborales \ económicas, 
dentro del Arca de Salud. 

TITULO IV 

DE LAS ACTIVIDADES SANITARIAS PRIVADAS 

CAPITULO PRIMERO 

Del ejercicio libre de las profesiones sanitarias 

Artículo 88 

Se reconoce el derecho al ejercicio libre dc las profesio- 

nes sanitarias, de acuerdo con lo establecido en los arti- 
culos 35 v 36 de la Constitución. 

CAPITULO SEGUN DO 

De las entidades sanitarias 

Articulo 89 

Se reconoce la libertad de empresa en el sector sanita- 
rio, conlormc al articulo 38 de la Constitución. 

Articulo 90 

l .  Las Administraciones Públicas Sanitarias, en el 
ámbito de sus rcspccti\us competencias, podrán estable- 
cer conciertos para la prestación de scr\,icios sanitarios 
con medios ajenos a ellas. 

A tales efectos, las distintas Adniinistracioncs Públicas, 
tendrán en cuenta, con carácter previo, l a  utilización óp- 
tima de sus recursos sanitarios propios. 

2 .  A los efectos de establecimiento de conciertos, las 
Administraciones Públicas darán prioridad. cuando csis- 
tán análogas condiciones de cficacia, calidad y costes, a 
los establecimientos, centros y servicios sanitarios de los 
que sean titulares entidades que tengan carácter no lu- 
cra t i vo . 

Las Administraciones Públicas Sanitarias no po- 
drán concertar con terceros la prestación de atenciones 
sanitarias, cuando e l l o  pueda contradccii. los obiciivos 
sanitarios. sociales \ '  cconbniicos establecidos en los co- 
rrespondientes planes de salud. 

Las Administraciones Públicas dcntro del ámbito 
de sus competencias fijaran los requisitos \'  las condicio- 
nes mínimas, básicas y comunes aplicables a los concier- 
tos a que se refieren los apartados anteriores. Las condi- 
ciones económicas se establecerán en base a módulos de 
costes electivos, prc\,iamcntc establecidos rc\,isablcs 
por la Administración. 

Los ccntros sanitarios susceptibles de ser concerta- 
dos por las Administraciones Públicas Sanitarias debe- 
rán ser previamente homologados por aqubllas, de acucr- 
do con un protocolo definido por la Administración com- 
petente, que podrá ser revisado periódicamente. 

En cada concierto que se establezca, además de los 
derechos y obligaciones recíprocas de las partes, quedará 
asegurado quc la atención sanitaria y de todo tipo que se 
preste a ¡os usuarios afectados por ci concierto, scrá la 
misma para todos sin otras diferencias que las sanitarias 
inherentes a la naturaleza propia de los distintos procc- 
sos sanitarios, y que no se establecerán servicios complc- 
mentarios respecto de los que existan en los centros sani- 
tarios públicos dependientes de la Administración Públi- 
ca conccrtantc. 

3. 

4. 

5. 

6.  
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Artículo 91 

1. Los centros y establecimientos sanitarios, sean o 
no propiedad de las distintas Administraciones Públicas, 
podrán percibir, con carácter no periódico, subvenciones 
económicas u otros beneficios o ayudas con cargo a fon- 
dos públicos, para la realización de actividades sanita- 
rias calificadas de alto interés social. 

En ningún caso los fondos a que se refiere el apar- 
tado anterior podrán ser aplicados a la financiación de 
las actividades ordinarias de funcionamiento del centro o 
establecimiento al que se le hayan concedido. 

La concesión de estas ayudas y su aceptación por 
la entidad titular del centro o establecimiento sanitario, 
estará sometida a las inspecciones v controles necesarios 
para comprobar que los fondos públicos han sido aplica- 
dos a la realización de la actividad para la que fueron 
concedidos y que su aplicación ha sido gestionada técni- 
ca y económicamente de forma correcta. 

El Gobierno dictará un Real Decreto para determi- 
nar las condiciones minimas v requisitos minimos, bási- 
cos y comunes, exigibles para que una actividad sanita- 
ria pueda ser calificada de alto interks social, v ser apo- 
vada económicamente con fondos públicos. 

2 .  

3 .  

4. 

Artículo 92 

1.  La Administración Sanitaria facilitará la libre acti- 
vidad de las asociaciones de usuarios de la sanidad, de 
las Entidades sin ánimo de lucro v cooperativas de tipo 
sanitario, de acuerdo con la legislación aplicable, propi- 
ciando su actuación coordinada con el sistema sanitario 
público. 

No podrán acogerse a los beneficios que diere lu- 
gar tal reconocimiento las asociaciones o entidades en 
las que concurra alguna de estas circunstancias: 

2 .  

a)  

b) 

incluir como asociados a personas jurídicas con 
ánimo de lucro. 

Percibir ayudas o subvenciones de las Empresas o 
agrupaciones de Empresas que suministran bienes o pro- 
ductos a los consumidores o usuarios. 

c) Realizar publicidad comercial o no meramente in- 
formativa de servicios. 

d) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de 
los intereses de los consumidores o usuarios, sin perjui- 
cio de las prestaciones que obligatoriamente deben pro- 
porcionar a sus socios las entidades coopetativas. 

e) Actuar con manifiesta temeridad, judicialmente 
apreciada. 

Artículo 93 

No podrán ser vinculados los hospitales y estableci- 
mientos del sector privado en el Sistema Nacional de 
Salud, ni se podrán establecer conciertos con centros sa- 
nitarios privados, cuando en alguno de sus propietarios o 

en alguno de sus trabajadores, concurran las circunstan- 
cias que sobre incompatibilidades del sector público y el 
privado establezca la legislación sobre incompatibilida- 
des del personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas. 

Artículo 94 

1 .  Los hospitales privados vinculados en la oferta pú- 
blica estarán sometidos a las mismas inspecciones y con- 
troles sanitarios, administrativos y económicos que 10s 
hospitales públicos. 

La Administración Pública correspondicntc cjcrcc- 
rá funciones de inspección sobre aspectos sanitarios, ad- 
ministrativos y económicos relativos a cada enfermo 
atendido por cuenta de la Administracibn Pública en los 
centros privados concertados. 

2 .  

TITULO V 

DE LOS PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

CAPITULO UNICO 

Artículo 95 

1 .  Corresponde a la Administración Sanitaria del Es- 
tado valorar la idoneidad sanitaria de los medicamentos 
v demás productos y artículos sanitarios, tanto para au- 
torizar su circulacibn y uso, como para controlar su cali- 
dad. 

2.  Para la circulación v uso de los medicamentos y 
productos sanitarios que se les asimilen se exigirá auto- 
rización previa. Para los demás productos y articulos sa- 
nitarios se podrá exigir autorización previa individuali- 
zada o el cumplimiento de condiciones de homologación. 

N o  podrán prescribirse y se reputará clandestina la cir- 
culación de medicamentos o productos sanitarios no au- 
torizados u homologados, con las responsabilidades ad- 
ministrativas v penales a que hubiere lugar. 

sólo se autorizarán medicamentos scgúros y cíica- 
ces con la debida calidad y pureza v elaborados por pcr- 
sona física o jurídica con capacidad suficiente. 

El procedimiento de autorización asegurará que se 
satisfacen las garantías de eficacia, tolerancia, pureza, es- 
tabilidad e información que marquen la legislación sobre 
medicamentos y demás disposiciones que sean de aplica- 
ción. En especial se exigirá la realización de ensavos cli- 
nicos controlados. 

Todas las personas calificadas que presten sus ser- 
vicios en los Servicios sanitarios y de investigación y de 
desarrollo tecnológico Públicos, tienen el derecho de par- 
tidpar y el deber de colaborar en la evaluación v control 
de medicamentos y productos sanitarios. 

3 .  

4. 

5. 
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Artículo 96 

l .  La autorización de los medicamentos y demás pro- 
ductos sanitarios será temporal y, agotada su vigencia, 
dcberá revalidarse. El t i tu lar  deberá noti l icar anualmen- 
te su intención de mantenerlos en el mercado para que 
no se extinga la autorización. 

La autoridad sanitaria podra suspenderla o revo- 
carla por causa grave de salud pública. 

2 .  

Articulo 97 

La Administración Sanitaria del Estado, de acuerdo 
con los Tratados Internacionales de l os  que España sea 
parte. otorgará a los medicamentos una denominación 
oficial española adaptada a las denominaciones comunes 
internacionales de la Organización Mundial  de la Salud 
que será de dominio públ ico y l o s  idcnti l icará apropiada- 
mente cn la inlormación a ellos rclcr ida v en sus cmba- 
laics, envases y etiquetas. 

Las niarcas comerciales no podi-rin conlundirsc n i  con 
las denominaciones olicialcs españolas ni con las comu- 
ncs i n t c rn ac i on  a I es. 

Articulo 98 

1 .  El Gobierno codilicará las normas de calidad de los 
medicamentos obligatorias cn España. 

2 .  El Formulario Nacional contendrá las dii.ccti.iccs 
scpun las cuaics sc prepararán, siempre con suslaiiciiis 

de acción c indicación reconocidas, las Ióimulas iiiagis- 
tralcs por los IarniacCuticos en  sus olicinas de 1arniac.ia. 

Los importadores, labi-¡cantes \' piulcsionalcs saniia- 
r i o s  tienen la obligación dc comunicar los cl'cctos ad\.cr- 
sus causados por medicamentos v otros productos sanita- 
rios, cuando de el los pueda derivarse un peligro pai-a la 
\.ida o salud de los pacientes. 

Art iculo 100 

1 .  La Administración del Estado exigirá la licencia 
previa a las personas l is icas o juridicas que se dediquen 
a la importación, elaboración, Iabricación, distr ibución o 
exportación de medicamentos y o t i x ~ s  piuductos saniia- 
rios y a sus laboratorios v csiablcciniicntus. Esta licencia 
habrá de revalidarsc periódicamente. 

La Administracion del Estado esiablccci i  normas 
de elaboración. Iabricación, transporte y almaccnamien- 

Los laboratorios tabricanics v los mayoristas con- 

2 .  

10.  

3 .  
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tarán con un Director Tticnico. Farmactiutico o Titulado 
Superior suficientemente cualilicado, de acuerdo con las 
directivas farmaceuticas de l a  Comunidad Econónica 
Europea. 

Art iculo 101 

1 .  La licencia de los medicamentos y demás produc- 
tos sanitarios y de las entidades a que se reticre el art i -  

culo 96, a su otorgamiento y anualmente devengarán las 
tasas necesarias para cubrir los costes de su c\,aluación v 
coritiu. Para evitar solicitudes especulativas dc licencias, 
mudil'icacioncs y rc\,alidacioncs periódicas. la Adminib- 
tración podrá exigir I'iaiiLa antes de su admisiori a t r i -  
ni i tc.  

2 .  En la determinación del importc de las t a s a s  \ liari- 
/.as se tendrán cri cuenta reglas obicti\.as tendentes a es- 
t imular la coniercialización dc medicamentos \ produc- 
tos sanitarios pecul iares,  para dar acceso al mercado a las 
empresas medianas \ '  pequeñas, por ramncs de politica 
industr ial,  o para lonicritar el empleo. 

Art iculo 102 

l .  L a  publicidad de nicdicarncntos 1' otros productos 
sani tar ios d i i ig ida  a los prolcsionalcs sc ajustara a las 
condiciones de su licencia \ '  podrá ser sometida a uii 
rCginicn de autorixación prc\,ia por la Administración. 

La publicidad de mcdicamcntol, \ productos sani- 
tarios dir igida a l  publ ico rcqucrirri su  calilicación cspe- 
cial y autoriLación prc\,ia de los mensajes poi. la autor¡- 
dad sanitaria. 

2 .  

Articulo 103 

a )  A las olicinas de Iaimacir i  lcgaliiiciite a u t o r i d a s .  
b )  A los ser\.icios de larniacia de los hospitales, de los 

Centros de Salud. \ '  de las estructuras de Atención Prinia- 
ria del Sistcnia Nacioiial de Salud para su aplicacion den- 
tro de dichas instituciones o paix los que csijaii un;i par- 
ticular vigilancia, supcr\.isión y control del equipo niul- 
t idiscipl inario dc atcncion a la salud. 

2 .  Las olicinas de larmacia abiertas al  públ ico se con- 
sideran cstablccimicntos sanitarios a los electos previs- 
tos en cl Titulo IV de esta L e \ .  

Las olicinas de larmacia estarán sujetas a la plani- 
l i c a c i h  sanitaria en los tc'rrninos que establezca la Icgis- 
Iación especial de medicamentos y farmacias. 

Sólo los farrnacc'uticos podrán ser propietarios y 
titulares de las oficinas de larmacia abiertas al publico. 

3 .  

4 .  
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TITULO VI 

DE LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACION 

CAPITULO PRIMERO 

ü e  la docencla en el slstema nacional de salud 

Artículo 104 

1 .  Toda la estructura asistencial del sistema sanitario 
debe estar en posición de ser utilizada para la docencia 
pre-graduada, postgraduada y continuada de los pro- 
fesionales. 

Para conseguir una mayor adecuación en la forma- 
ción de los recursos humanos necesarios para el funcio- 
namiento del sistema sanitario se establecerá la colabo- 
ración permanente entre el Departamento de Sanidad v 
los Departamentos que correspondan, en particular el de 
Educación y Ciencia, con objeto de velar por que toda la 
formación que reciban los profesionales de la salud pue- 
da estar integrada en las estructuras de servicios del sis- 
tema sanitario. 

Las Administraciones Públicas competentes en cdu- 
cación y sanidad establecerán el régimen de conciertos 
entre las universidades y las Instituciones Sanitarias en 
las que se debe impartir enseñanza universitaria, a efec- 
tos de garantizar I'a docencia práctica de la Medicina v 
Enfermería v otras enseñanzas que así lo exigieran. 

Las bases generales del Régimen de Concierto preverán 
lo preceptuado en el artículo 149.1.30 de la Constitución. 

4. Las universidades deberán contar, al menos, con un 
Hospital y tres Centros de Atención Primaria universita- 
rios o con función universitaria para el ejercicio de la 
docencia y la investigación, concertados según se esta- 
blezca por desarrollo del apartado anterior. 

5 .  Dichos centros universitarios o con funciones uni- 
versitarias deberán ser programados, en lo que afecta a 
la docencia y a la investigación, de manera coordinada 
por las autoridades universitarias y sanitarias, en el mar- 
co de sus competencias. A estos efectos deberá preverse 
la participación de las Universidades en sus órganos de 
gobierno. 

6, Las Administraciones Públicas competentes en edu- 
cación y sanidad promoverán la revisidn permanente de 
las enseñanzas en el campo sanitario para la .mejor ade- 
.cuación de los conocimientos profesionales a las necesi- 
dades de la sociedad espanola. Asimismo, dichos Depar- 
tamentos favorecerán la formaci6n interdisciplinar en 
Ciencias de la Salud y la actualización permanente de 
conocimientos. 

2.  

3. 

Artículo 105 

1. En el marco de la planificación asistencial y docen- 
te de las Administraciones públicas, el régimen de con- 

cierto entre las Universidades y las Instituciones Sanita- 
rias podrá establecer la vinculación de determinadas pla- 
zas asistenciales de la Institución sanitaria con plazas do- 
centes de los Cuerpos de profesores de Universidad. Las 
plazas así vinculadas se proveerán a traves de un concur- 
so, en el que podrán participar los candidatos que reúnan 
los requisitos señalados en la Lev Orgánica 11í1983, de 
Reforma Universitaria, que acrediten, además, la pose- 
sión del Tltulo de Especialista que proceda y las exigen- 
cias que. en cuanto a su cualificación asistencial, se de- 
terminen reglamentariamente. Los concursos serán re- 
sueltos, según corresponda, en la forma que hace referen- 
cia el Título V de la Ley de Reforma Universitaria v sus 
disposiciones de desarrollo, con las siguientes particu- 
laridades: 

a)  El Gobierno, a propuesta de los Ministerios dc Edu- 
cación v Ciencia v de Sanidad v Consumo, regulará las Co- 
misiones encargadas de resolver los concursos, que. en 
todo caso, habrán de contar con cinco miembros, de los 
que el Presidcntc v un Vocal serán nombrados por la üni- 
versidad entre prolesores pertenecientes a hs Cuerpos do- 
centes universitarios del área dc conocimiento a quc 
corresponda la plaza. Los tres Vocales restantes serán 
nombrados por la Universidad, uno designado por el Con- 
sejo de Universidades, mediante sorteo de cntrc profcso- 
res pertenecientes a Cuerpos Docentes Universitarios del 
área de conocimiento respectiva. que ocupen' plaza asis- 
tencial en cualquier institución sanitaria; los dos rcstan- 
tes, previa designación de la Institución sanitaria corres- 
pondiente. 

En la primera prueba de los concursos, las Comi- 
siones deberán valorar los meritos e historial acadtimico 
e investigador, v los propios de la labor asistencia1 de los 
candidatos, en la forma que reglamentariamcntc se es- 
tablezca. 

El Gobierno podrá establecer, para dctcrminadas 
plazas, la realización de pruebas prácticas. 

b) 

c) 

2.  Los conciertos podrán establecer, asimismo, un nú- 
mero de plazas de Profesores Asociados que deberá cu- 
brirse por personal asistencial que esti. prestando servi- 
cios en la Institución sanitaria concertada. Este número 
no será tenido en cuenta a efectos del porcentaje a que sc' 
refiere el artículo 33.3 de la Ley de Reforma Univcrsita- 
ria. Estos profesores asociados se regirán por lo estable- 
cido en dicha Ley de Reforma Universitaria y sus dispo- 
siciones de desarrollo, con las peculiaridades que regla- 
mentariamente se establezcan en cuanto al régimen tem- 
poral de sus contratos. Los estatutos de la Universidad dc- 
berán recoger fórmulas específicas para regular la parti- 
cipación de estos profesores en los Organos de Gobierno 
de la Universidad. 

Los conciertos podrán prever, asimismo, la existen- 
cia de un número de plazas de Ayudantes en las planti- 
llas de las universidades, que deberán cubrirse mediante 
concurso público entre profesionales de las áreas de la sa- 
lud que estén en posesión del título de Especialista, sin 
que a éstos les sea de aplicación los requisitos previos 
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para ser contratados y las previsiones en  cuanto a l  Tí tu lo 
de Doctor que se mencionan en el artículo 34.3 de l a  Lev 
de Reforma Universitaria. 

Podrán acceder a los distintos títulos de Especialis- 
tas los Avudantcs Doctores v los Profesores que cumplan 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan 
e n  el marco de las necesidades asistenciales y docentes. 
El regimen de conciertos deberá garantizar a los ayudan- 
tes de Universidad y a los Profesores el cumplimiento de 
los requisitos antes mencionados. 

4. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del fomento de la investigación 

Artículo 106 

l .  Las actividades de investigación habrán de ser lo- 
mentadas cn todo el  sistema sanitario como elemento 
lundamcntal para el progreso del mismo. 

La investigación e n  biomcdicina y en ciencias de la 
salud habrá de dcsarrollarsc principalmente e n  función 
de la polít ica nacional de investigación y la poli t ica na- 
cional de salud. 

La  investigación en ciencias de la salud ha de contr i-  
buir a la promoción de la salud de la población. Esta 
investigación deberá considerar especialmente la rcal i-  
dad socio-sanitaria, las causas y mecanismos que la dc- 
terminen, los modos y medios de intcrwnción prcwnt iva  
v curativa y la evaluación rigurosa de la clicacia, clccti- 
vidad y clicicncia de las inter\,cncioncs. 

2.  

Articulo 107 

1 .  Con el lin de programar, cstimulai., desarrollar, 
coordinar. gcstibnar, l inanciar y evaluar la investigación. 
los Departamentos de Sanidad del Estado y de las Comu- 
nidades Autónomas, podrán crear los organismos de in- 
vestigación que consideren oportunos. de acuerdo con la 
política cicnt ílica española. 

Deberán coordinarse los programas de inicst iga- 
ción y de asignación a los mismos de recursos públicos 
de cualquier procedencia, a electos de conscguir la máxi- 
ma  productividad de las inversiones. 

Los organismos de investigación tendrán capaci- 
dad para establecer sus programas priori tarios y para 
acreditar unidades de investigación. Tendrán garantiza- 
da su autonomía y podrán proporcionarsc linanciación 
de acuerdo con los criterios generales sanitarios y de in- 
vcst igación. 

2 .  

3. 

Artículo 108 

En las áreas y ob-jctivos priori tarios se desarrollarán 
programas específicos de formación de recursos para cu- 

brir las respectivas necesidades. Se regulará la dedica- 
ción a la  investigación de quienes part icipan en la  infor- 
mación, asistencia, docencia y administración. 

Art iculo 109 

En l a  financiación de la in\.cstipación se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

a) Establecimiento de un presupuesto anual mínimo 
de investigación consistente en un uno por ciento de los 
presupuestos globalcs d c  salud, que se alcan/.aii proprc- 
sivamente a par t i r  de la proniulgación de la prcscntc Le!,. 

Eualuación sanitaria \. económica de las in\.crsio- 
ncs e n  investigación. 

b) 

Art iculo 110 

Coiwspondc a la Adniinist ixción Sanitaria dcl Estado 

gias rclc\,antes para la salud \'  la asistencia sanitaria. 
\,aloi.ai. la seguridad, clicacia \' cl'icicncia dc 121s tccnolo- 

TITULO VI1 

DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS 111 

CAPITULO L'NICO 

Art iculo I I I 

l .  Se constituye, como ói.gniio de apoyo cicntilico-tcc- 
iico del Departamento de Sanidad de l a  Admin i s t i x i ón  
del Estado y de los distintos Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, el Inst i tuto de Salud Car- 
los 111. 

2 .  El Inst i tuto de Salud Carlos 111 icridri la natutalc- 
/.a de Organisnio Autónomo de la Administración del Es- 
tado. adscrito al Ministerio de Sanidad \ '  Consumo. 

Art iculo I IZ 

l .  La cstiuctura, organi/.ación y rcgimcn de lunciona- 
niicnto del Inst i tuto de Salud Carlos 111 se regulará por 
Real Decrcto. En todo caso, contará con un  Consejo de 
Dirección cuyo Presidente será el Ministro de Sanidad \ '  

Consumo. 
El Inst i tuto de Salud Carlos 111 dcsari~ollari sus (un- 

ciorics en  coordinacióii cdii cI Coiisc,jo In ic iwr r i to r ia I  de 
Salud a que se rcfici.e el  articulo 47 de la prcscntc Ley y 
en colaboración con otras Administraciones Públicas. Ta- 
Ics luncioncs serán: 

2 .  

a) Formación cspccialimda del personal al servicio de 
la salud y gestión sanitaria. 
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b) Microbiología, virología e inmunología. 
c) Alimentación, metabolismo y nutrición. 
d) Control de medicamentos y productos sanitarios. 
e) Sanidad ambiental. 
f) Control de productos biológicos. 
g) Control sanitario de alimentos. 
h) Control sanitario de productos químicos potencial- 

i )  Epidemiología y sistemas de información. 
j)  Control de las enfermedades infecciosas e inmu- 

k) Control de las enfermedades crónicas. 
1) investigación clínica. 
m) investigaciones sobre genética v reproducción hu- 

mana. 
n) Ciencias sociales y económicas aplicadas a la salud. 
n) Fomento y coordinación de las actividades de in- 

vestigación biomédica y sanitaria, en el marco de la Ley 
de Fomento y Coordinación general de la Investigación 
Científica y Técnica. 

mente peligrosos. 

nológicas. 

o) Educación sanitaria de la población. 
p) Cualesquiera otras de interés para el Sistema Na. 

cional de Salud que le sean asignadas. 

Artículo 113 

El Instituto de Salud Carlos 111, así como los órganos 
responsables de la sanidad de las Comunidades Autóno- 
mas, podrán proponer al Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo la designación como unidades asistenciales de refe- 
rencia nacional a aquellas que alcancen el nivel sanitario 
de investigación y docencia que reglamentariamente se 
determine para acceder a tal condición. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo dictará las nor- 
mas que regulen la concesión de la acreditación de uni- 
dades de referencia nacional, el acceso a dichas unidades 
de los usuarios del Sistema y el régimen económico a ellas 
aplicable. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. En los casos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, la financia- 
ción de la asistencia sanitaria del Estado se regirá en tan- 
to en cuanto afecte a sus respectivos sistemas de concier- 
tos o convenios, por lo que establecen, respectivamente, 
en su Estatuto de Autonomía y!a Ley de Reintegración y 
Amejoramiento del Fuero. 

En el caso de la Comunidad Autónoma del País Vas- 
co, no obstante lo dispuesto en el artículo 82, la financia- 
ción de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social que 
se transfiera, será la que se establezca en los convenios a 
que hace referencia la Disposición Transitoria Quinta del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco. 

2. 

Segunda 

El Gobierno adoptará los criterios básicos mínimos v 
comunes en materia de información sanitaria. Al objeto 
de desarrollar lo anterior podrán establecerse convenios 
con las Comunidades Autónomas. 

Tercera 

Se regulará, con la flexibilidad cconómico-prcsupucs- 
taria que requiere la naturaleza comercial de sus opcra- 
ciones, el órgano encargado de la gestión de los depósitos 
de estupefacientes, según lo dispuesto en los Tratados In- 
ternacionalcs, la medicación extranjera y urgente n o  au- 
torizada en España, el depósito cstratCgico para cmcrpcn- 
cias v catástrofes, las adquisiciones para programas de 
cooperación internacional y los suministros de vacunas v 
otros que se precisen en el ejercicio de funciones compc- 
tencia de la Administración del Estado. 

Cuarta 

La distribución v dispensación de medicamentos y pro- 
ductos zoosanitarios se regulara por su Icgislación corres- 
pondiente. 

Quinta 

En el Sistema Nacional de Salud, a los electos prcvis- 
tos en el articulo 10, apartado 14, y en el articulo 18.4 se 
financiarán con fondos públicos los nuevos mcdicamcn- 
tos v productos sanitarios más eficaces o menos costosos 
que los va disponibles. Podrán excluirse, en todo o en par- 
te, de la financiación pública, o someterse a condiciones 
especiales, los medicamentos y productos sanitarios ya 
disponibles, cuvas indicaciones sean sintomatológicas, 
cuya eficacia no este probada o los indicados para afcc- 
ciones siempre que hava para ellos una alternativa tera- 
péutica mejor o igual y menos costosa. 

Sexta 

1 .  Los centros sanitarios de la Seguridad Social quc- 
darán integrados en el Servicio de Salud, sólo en los ca- 
sos en que la Comunidad Autónoma haya asumido com- 
petencias en materia de asistencia sanitaria de la Scguri- 
dad Social, de acuerdo con su Estatuto. En los restantes 
casos, la red sanitaria de la Seguridad Social se coordi- 
nará con el Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma. 

La coordinación de los centros sanitarios de la Se- 
guridad Social con los Servicios de Salud de las Comuni- 
dades Autónomas que no hayan asumido competencias 
en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad So- 
cial, se realizará mediante una Comisión integrada por 
representantes de la Administración del Estado y de la 

2.  
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Comunidad Autónoma, cuyo Presidente será designado 
por el Estado en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

Septima 

Los centros v establecimientos sanitarios que forman 
parte del patrimonio único de la Seguridad Social conti- 
nuarán titulados a nombre de la Tesorería General, sin 
perjuicio de su adscripción funcional a las distintas Ad- 
ministraciones Públicas Sanitarias. 

Octava 

l .  A los efectos de aplicación del Capitulo Scsto del Tí- 
tulo I I I  de esta Ley, se entenderá coniprcndido el pcrso- 
nal sanitario y no sanitai'io de la Seguridad Social a que 
hace rcfercncia la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley de Medidas para la Rcbforma de la Función Pública. 

En cuanto al personal funcionario al scr\,icio de la 
Seguridad Social regulado en la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública, se estará a lo dispuesto en  esta norma. 

2. 

Novena 

l .  El Gobicimo apiubará por Real Decreto. en el plazo 
de seis meses a partir de la entrada en \,¡por de la prcscn- 
te Ley, el procedimiento y los plazos paix la formación 
dc los Planes integrados dc Salud. 

Para la formación del primer Plan Integrado de Sa- 
lud. el Departamento de Sanidad de la Administración del 
Estado deberá poner en conocimiento de las Comunida- 
des Autónomas los criterios generales de coordinación \ '  

demás circunstancias a que alude el articulo 70 de la prc- 
sentc Ley e n  el plazo masimo de dieciocho meses conta- 
dos a partir de la entrada e n  vigor de la misma. 

2. 

El nombramiento corno directores tecnicos de cstran- 
jcros, al que alude el articulo 100.3, sólo se autorimrá 
cuando así lo establezcan los Tratados Internacionales 
suscritos por Espana y los cspanolcs gocen de rcciproci- 
dad en el pais del que aqucllos sean nacionales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

l .  Las Corporaciones Locales que en la actualidad 
disponen de servicios v establecimientos sanitarios que 
lleven a cabo actuaciones que en la presente Ley se ads- 

criban a los Servicios de Salud de las Comunidades Autó- 
nomas. establecerán de mutuo acuerdo con los Gobiernos 
de las Comunidades Autónomas un proceso de transfe- 
rencia de los mismos. 

N o  obstante lo establecido en el apartado anterior 
la adscripción funcional a que se refiere el articulo 50.2 
de la presente Lev se producirá en la misma fecha en que 
queden constituidos los Servicios de Salud de las Comu- 
nidades Autónomas. Desde este instante, las Comunida- 
des Autónomas financiarán con sus propios presupuesto' 
el coste efectivo de los establecimientos y scr\.icios quc 
queden adscritos a sus Servicios de Salud. 

Las Corporaciones Locales y las Comunidades Au- 
tónomas podrán establecer acuerdos a efectos de la finan- 
ciación de las inversiones nuevas y las de conservación, 
mc.jora y sustitución de los establecimientos. 

En todo caso, hasta tanto entre en \,igor el rcginicn 
dcliniti\.o de financiación de las Comunidades Autóno- 
mas, las Corporaciones Locales contribuirán a la finan- 
ciación de los Servicios dc Salud de aquellas cii una  can- 
tidad igual a la asignada en sus presupuestos, que se ac- 
tualiLará anualmente, para la financiación de los cstahlc- 
cimientos adscritos funcionalmcntc a dichos sci.\,icios. Nu 
se considerarán, a csios clcctos. las cantidades que puc- 
dan proceder de conciei-tos con el Instituto Nacional dc 
la Sa lud .  

Las cantidades coi.i.cspondicnics a los coiicicrtos a 
que se idicrc el  apartado antciioi., se asignaiin directa- 
mente a las Comunidades Autóiionias cuando se p r o d u ~ -  
ca la adscripciciii luncional de los establecimientos de 
acuerdo con lo piw.isto cii el apartado 2 dc la presente 
Di s pos i c ióii Tra n s i t o i .  i a . 

2. 

3. 

4 .  

5 .  

Sq2uiida 

El Gobierno, teniendo cii cuenta el carácter cstratciri- 
torial del traba.jo inaritimo, determinará en su momento 
la oportuna coordinación de los servicios sanitarios gcs- 
tionados por el Instituto Social de la Marina con los dis- 
t inios servicios de salud. 

Tercera 

1 .  El Instituto Nacional de la Salud continuará sub- 
sistier,do v ejerciendo las funciones que tiene atribuidas, 
en tanto no se hava culminado el proceso de transferen- 
cias a las Comunidades Aut6nomas con competencia en 
la materia. 

2.  Las Comunidades Autónomas dcbcran acordar la 
creacihn, organización y puesta e n  funcionamiento de 
sus Servicios de Salud en el plazo máximo de doce me- 
ses, a partir del momento en que quede culminado el 
proceso de transferencias de servicios que corresponda a 
sus competencias cstatutarias. 

En los casos en que las Comunidades Autónomas 
no cuenten con competencias suficientes en materia de 
Sanidad para adaptar plenamente el funcionamiento de 

3.  
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sus Servicios de Salud a lo establecido en la presente 
Ley, el Estado celebrará con aquéllas acuerdos y conve- 
nios para la implantación paulatina de lo establecido en 
la misma y para conseguir un funcionamiento integrado 
de los servicios sanitarios. 

Cuarta 

Las posibles transferencias a realizar en materia de ges- 
tión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a la- 
vor de las Comunidades Autónomas, que puedan asumir 
dicha ges t ih ,  deberán acomodarse a los principios csta- 
blecidos en esta Ley. 

Quinta 

La extensión de la asistencia sanitaria pública a la que 
se refieren los artículos 3:,, 2 v 20 de la presente Ley, se 
efectuará de forma progresiva. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in- 
ferior rango contradigan lo dispuesto en la presente i ev .  

El Gobierno, en el plazo de doce meses desde la publi- 
cación de esta Ley, publicará una Tabla de Vigencias y 
Derogaciones. 

Segunda 

Quedan degradadas al rango reglamentario cuales- 
quiera disposiciones que, a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, regulen la estructura y funcionamiento de ins- 
tituciones y organismos sanitarios, a efectos de proceder 
a su reorganización y adaptación a las previsiones de 
esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Con objeto de alcanzar los objetivos que en materia de 
formación pregraduada, postgraduada y especialización 
sanitaria se señalan en el Titulo VI, el Gobierno en el 
plazo de dieciocho meses a partir de la publicación de la 
presente Ley regularizará, aclarará y armonizará los si- 
guientes textos legales: 

- La Base Tercera de la Ley de 25 de noviembre de 
1944, sobre la Escuela Nacional de Sanidad. 

- El párrafo segundo del articulo primero de la Ley 
3711962. de 21 de julio, sobre los hospitales como centros 
de formación y especialización. 
- La Ley de 20 de julio de 1955, el Real Decreto 20151 

1978, de 15 de julio, y el Real Decreto 330311978, de 29 
de diciembre, sobre especialidades de la profesión médi- 
ca. 
- La Ley 2411982, de 16 de junio, sobre prácticas y 

enseñanzas sanitarias especializadas. 
- Real Decreto 12711984, de 1 1  de enero, por el que se 

regula la formación médica especializada v la obtención 
de título de médico especialista. 

Las citadas disposiciones, así como las correspondicn- 
tes a la formación y especialización de las profesiones 
sanitarias, serán debidamente actualizadas. 

Segunda 

Hasta tanto los sistemas públicos de cobertura sanita- 
ria no queden integrados en el Sistema Nacional de Sa- 
lud, el Gobierno en el plazo de dieciocho meses contados 
a partir de la publicacibn de la presente Lcv procederá a 
la armonización v refundición de: 

1 .  La asistencia sanitaria del sistema de Seguridad 
Social, e n  los casos de maternidad. de cnfcrmcdad co- 
mún o profesional v de accidentes, sean o no  de trabajo a 
que se refiere el articulo 20.1.a) de la Ley General de la 
Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974, y disposiciones 
concordantes, tanto del Régimen General como de los 
Regímenes Especiales, incluidos los regulados por Icycs 
específicas: Agrario, Trabajadores del Mar v Funciona- 
rios Civiles del Estado v al servicio de la Administracicin 
de Justicia v los miembros de las Fuerzas Armadas a que 
se refiere el artículo 195 de la Lcv 8511978. de 28 de 
diciembre. 

La asistencia rn6dico-farmaci.utica a los lunciona- 
rios y empleados de la Administración Local. 

La asistencia sanitaria de la Sanidad Nacional, a 
que se refiere la Ley de 25 de noviembre de 1944; el 
artículo segundo, apartado uno; Disposición Final Quin- 
ta, apartado dos, del Decreto-ley 13/1972, de 29 de di- 
ciembre, y disposiciones concordantes, incluida la asis- 
tencia psiquiátrica, de enfermedades transmisibles la 
correspondiente a la beneficencia general del Estado. 

La asistencia sanitaria general y benéfica de las 
Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos, a que se re- 
fieren las bases 23 y 24 de la Ley de 25 de ,noviembre de 
1944, la Ley de Regimen Local y disposiciones concor- 
dantes. 

5 .  La asistencia sanitaria a los internos penitenciarios 
a que se refieren los artículos tercero y cuarto de la Ley 
111979, de 26 de septiembre, y disposiciones concordan- 
tes. 

6 .  La asistencia sanitaria a mutilados civiles y milita- 
res como consecuencia de acciones de guerra o defensa 
del orden público y la seguridad ciudadana. 

2. 

3 .  

4 .  
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Tercera 

1 .  El Gobierno, mediante  Real Decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministerios interesados dispondrá: 

a) La participación en el Sistema Nacional de Salud 
del lnst i tutq Nacional de Toxicología, Medicina Forcnsc, 
Servicios Mbdicos del Registro Civil y Sanidad Pcnitcn: 
c iar ia .  

b)  La participacióri y colaboración de los Hospitales 
M i l i t a i u  y Servicios Sani tar ios  de las fuerzas Armadas 
cii  el Sistema Nacional de Salud, \' su armonimción  con 
lo previsto e n  los ai~ iculoss  195 \' 196 de la Le\ 8511978, 
para garant imi . ,  dciitro de sus posibilidades, su apo\.o al 
Sistema Nacional de Sanidael. 

La plena integración en el Sistcnia de salud de los 
Hospitales Clínicos o Universitarios y las peculiaridades 
derivada9 de sus  lunciones de cnscñanLa, lo i~nac ion  c 
investigación. 

La participación cri el Sistcrm N;icioiial dc Salud 
de los Laboratorios de Aduanas 1, clcl coi i trol de  las ex- 
port ac ioncs c i mpoi.1 ac i oncs. 

La Administración del Estaclo \. clc l a s  Coiiiuiiidades 
Autóiioiiias. cii e l  áiiibito clc sus conipctciiciiis. dispoii- 
dran sobre- Iíi participación en cf Sistema Nacioiial de Su- 
lud de l o s  LLiboratorios de Iii\~~~stigacióii A g i ~ i i ~ I ~ i  \ Giiiiii- 
dcra \ ,  cri gciicixl, de cualcsqiiici,a otius cciiti~(1s \ ~ C - I I  i -  

Ics de la protcccióri de la  si i l~id.  

c )  

d )  

cios que pucdaii coad\.u\.iii- ;I los liiies c iiitci.cscs p~ i i c ' i ' a -  

2 .  El Gobierno, nicdiaiiic Real Decreto, a propuesta 
con,junta de 10s Ministerios interesados, dispondrá que 
los Centros, servicios y cstablcciniicntos sanitarios clc las 
Mutuas de Accidentes. Mutualidades c Iiistitucioncs Pu- 
blicas o privadas sin animo de lucro, puedan ser objeto 
de integración en cI Sistcnia Nacional de Salud, siciiipi,c 
que reúnan las condiciones \' rcqu,isitos niiiiiriios. 

C ua 1'1 a 

Quinta  

Para alcan/.ai. los objct i \us  de la pi.csciitc LC,!.. \ i ~ ~ s p * -  

iando la actual disiribucióii de coiiipctciicias. el Gol1ici.- 
no en el plam niixinio de dicciocho iiicses ;I partii. des 1;i 

publicación dc.la niisiiiii, i.cluiidii.ii. i.cgulai.imi.a, iicliita- 

rá  y a r m o n i m r i  de acuci&~ coii los actualcs coiiociiiiicvi- 

tos cpidcmiológicos, tcciiicos y ciciitilicos, coii las iicccsi- 
dadcs sani tar ias  y sociales de la poblacibii \ '  c x ~ i i  In csi- 
gcncia del sistema sani tar io .  las siguientes clisposicioncs: 

20 I 

1 .  Lcv 45/1978, de 7 de octubre -párrafo tercero de 
su DisposiciGn Adicional- sobre orientación y planifica- 
ción familiar. 

Ley 13/1982. de 7 de abril -articulo nueve v con- 
cordantcs  - sobre orientación ? planiticación lamiliar, 
coriscio gciiCtico, atcncióri prenatal y pcrinatal. detección 
y diagnóstico precoz de la subnormalidad y minusvalias. 

3. Ley de 12 de julio de 1941, sobre sanidad infantil y 
maternal .  

4 .  Ley 3911Y79, de 30 de noviembre -Disposición 
Adicional Quinta ,  apar tado  scgundce- sobre prohibición 
de la publicidad de bebidas alcohólicas. 

Le\, 22í1980, de 24 de abri l ,  sobre vacunacioncs 
obligatorias impuestas \ '  recomendadas. 

Real Decreto 28388 l Y 7 7 ,  clc 15 de octul>i.c, \' disposi- 
cioncs coricordantcs sobre planiíicaci¿in. ejecución \ '  con- 
trol de las actividades relacionadas con la sanidad esto- 

la!.. 
7 .  Las bases J:,, 6 : , ,  7 . , ,  8 . * ,  Y . ' ,  10:. 11: .  IZ:, 13., .  1-1. 

\ '  I5:* de la Le\. de 25 de rio\.icmbrc de 19.14, sobre ciilci.- 
medades inlccciosas, Jcsirilccción y dcsinscctacióii, csta -  

:listicas \aiiiiai.ias, tubci.culosis. i~cumatisnio,  cardiopa- 
tias, paludismo. ti'nconia, cnlcrnicdadcs s c ~ u a l c s ,  1cpi.a. 
dci-rnatosis, cáiicci., sanidad maternal c iiilantil, higieiic 
iiic n t íi  I \' a s  i s t cnc i a ps i q u i ii I rica. 

La base 2.5 -párralos tercero \ '  siguiente- de la 
Le\. de 2.i de iio\,iciiibi.c dc 194-1 \ '  la Ley 131 1980, de 3 I 
Jc n ia rw  -articulo Y:, I \ '  Disposicion Adicional- so- 
bre tiipiciic c iiispcccioii saiiitai-ia de la educación lisica \ 

9 .  La LL~\. clc 1-1 dc ah r i l  clc 19-55 \ la  Le\. di- 26 dc 
diciciiihi-c de 19.58, sobi.c iisistc-iicia psiquiriti.icii \ arititu- 
bci.culusii. ~ ' n  cuanto c<)iiiiiiiic*ii \.ig!cnics c ~ i i l ~ i - i i i c  ii la 
Disposicion Aclicioiial 5:, 2 ,  del Dec.reto Le\' 13,1972, dc 
29 de dic,iciiihi.c. 

Las bas~ .s  17 \ 26 clc la l .~ , !  clc 2.5 de iio\.iciiibi.c clc 

2 .  

5 .  

h .  

8. 

del clcpoi~lc. 

10. 
IY+I  S0bi.c /ooiiosis ii~üiisiiiisiblcs de higiciic de la al¡- 
nicritacioii. 

Se iiutorim al (hbicimo pai.a aprobar  nicdiantc Real 
Decreto un testo único en niatcria de protección de la 
salud de los ti-abaiadorcs. aclarando.  regularizando \ '  al.- 
n i o n i ~ a i i d o  las iioi.nias \,¡gentes, aiciiiciidosc a los s i -  

guiciitcs pi.iiicipios: 

l .  Se l i j a r i i i i  los i i i \ .c lcs \ \,nloi.cs iidniisiblcs de cspo- 
S i C i ó i i  pi~olcsioilal ;I los iigciitcs iioci\xJs pa1.a tl-atill~ de p1.c- 
\'enir los daiios ¿I la salLid lisica, psiquica \ social; coii- 
tciiiplaiicjo p;ii.ticulai-nicntc la pi.ca\.cncióii, taiito clc loa  
clcctos noci\.os ;i corto p l a ~ o .  c u i i i o  dc los c~fcctos i ioc i \~os 

para la Iiiiic.ióii i.cpiuductora \' los riesgos clc niutagcric- 
si s, cai'c i iiogciics i s \ '  t e r a  t ogcncsi s. 

Se csiablccciaii las modalidades de dctcrniinación 
v actuali/acióii de los niveles o valores admisibles de los 
Iiici<ii~cs clc nocividad de oripcii químico. lisico, biológico 

2 .  

v psicológico. 
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Séptima 

El Reglamento de Régimen Interior del Consejo Inter- 
territorial del Sistema Nacional de Salud será aprobado 
por el mismo y comunicado a las Administraciones re- 
presentadas en su seno. 

Octava 

El Gobierno, mediante Real Decreto, adoptará las me- 
didas necesarias para la actuación conjunta de varias 
Administraciones Públicas a efectos de sanidad exterior y 
para que pueda reconocerse validez y eficacia a los mis- 
mos efectos a determinadas inspecciones en origen u 
otros controles concretos que se juzguen suficientes, rea- 
lizados por los servicios técnicos de las Comunidades Au- 
tónomas u otras Administraciones Públicas. 

Novena 

Se autoriza al Gobierno para adaptar la estructura v 
funciones de los organismos y entidades adscritos al Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo y, entre ellos, el Instituto 
Nacional de la Salud a los principios establecidos en la 
presente Ley, así como para regular la organización v 
régimen y desarrollar las competencias de los organis- 
mos autónomos estatales que en esta Ley se crean. 

Décima 

A los efectos de esta Lev, se consideran luncionarios h a -  

nitarios de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
los incluidos en los Cuerpos v Escalas Sanitarios del E h -  

tatuto de Personal del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión, de Asesores Médicos del extinguido Mutualis- 
mo Laboral y de la Escala de Inspectores MCdicos del Ins- 
tituto Social de la Marina. 

ündéci ma 

Se autoriza al Gobierno para fusionar o integrar Cuer- 
pos y funcionarios sanitarios de las Administraciones Pú- 
blicas y Entidades Gestoras de la Seguridad Social, a 
efectos de facilitar la gestión del personal y homologar 
los regímenes jurídicos de la relación de empleo, sin 

perjuicio de las atribuciones que confiere al Gobierno el 
articulo 26.4 de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. 

Duodécima 

El Gobierno determinará las condiciones v el regimen 
de funcionamiento de los servicios sanitarios, en relación 
con el cumplimiento de las competeqcias que tiene ads- 
critas la Seguridad Social en materia de inválidos, inca- 
pacidad laboral transitoria e invalidez provisional. 

Decimotercera 

Se adscriben-al Instituto de Salud Carlos iii: 

a)  El Centro Nacional dc Alimentación y Nutrición. 
b) El Centro Nacional de Microbiologia, Virologia e 

c) El Centro Nacional de Farmacobiología. 
d) El Centro Nacional de Sanidad Ambiental. 
e) La Escuela de Sanidad Nacional y la Escuela de 

l) El complejo sanitario del Hospital del Rey. 

Inmunologia Sanitaria. 

Gerencia Hospitalaria. 

Decimocuarta 

Se autoriza al Gobierno para modificar los mccanis- 
mos de protección sanitaria de los difcrt:ntcs rcgímcncs 
públicos existentes, acomodándoles a los principios esta- 
blecidos en la presente Ley. 

Decimoqui n ta 

Para una mejor utilización de los recursos humanos, cl 
personal a que se refieren los artículos 84 y 85 de csta Lcy 
podrá ocupar indistintamcntc puestos de trabajo en las 
Administracioncs Sanitarias del Estado o dc las Comuni- 
dades Autónomas. sin perjuicio de los rcquisitos de t i tu-  
lación y otros que se exijan en las relaciones de puestos 
de trabajo de las distintas Administracioncs. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marm de 
1986.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Cre- 
godo Peces-Barba Martinez. 
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